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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS, MM. y Augusta Real Familia continúan. en 
%sta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO. J
En el expediente y autos de competencia suscitada por ; 

el Gobernador de la provincia de Madrid al Juez de pri- 
naera instancia de Colmenar Viejo, de los cuales resulta: 

Que D. José Sanz, vecino de San Agustín, acudió en 18 
ifle Abril de 1882 ante el Juzgado de Colmenar Viejo con j 
mna demanda de interdictó para recobrar la posesión de 
aparte de una linca, ulegando que la había comprado al 
Estado el año de 1862 y venía poseyéndola pacíficamente 
Imjo los linderos con que hizo su adquisición, hasta que el 
£3 de Febrero de aquel mismo año 1862 el Alcalde de San 
.Agustín D. Pedro Martín llevó á cabo la segregación de 
parte de los terrenos de dicha propiedad en una extensión 
«de 60® metros de largo por 80 de ancho, y que no habien
d o  ejecutado el Alcalde acuerdos del Ayuntamiento ni 

hiendo éstos de su competencia, puesto que casó de que 
existiera usurpación no era reciente, procedía el recurso 
intentado á pesar de lo dispuesto en el art. 89 de la ley 

^municipal:
Que sustanciado el interdicto y dictado el auto resti- 

i;utorio, el Gobernador de la provincia de Madrid, á ins
tancia del Alcalde de San Agustín, requirió de inhibición 
al Juzgado de Colmenar Viejo, exponiendo que habiéndose 

-practicado un deslinde de todas las servidumbres pecua- 
: nrias y particulares de aquel término municipal, asunto de 

Ja competencia de los Ayuntamientos, y como de policía 
rural de las atribuciones de los Alcaldes, no debió admi
tirse el interdicto, con arreglo á lo dispuesto en el art. 89 
áe la ley municipal; y citaba el Gobernador además los 
artículos 10 y t  i de la ley de 3 de Marzo de 1877 ; Real 

, orden de 14 de Abril de 1874, artículos 53 y 57 del regla- 
mentó de 25 de Setiembre de 1863 y varias decisiones de 

voompeteneia:
Que el foez distanció el incidente de competencia, y 

* sin celebrar la vista prevenida en el art. 60 del reglamento 
>-dictó auto en 1:° de Mayo de 1883, declarándose compe-r 

tente, el cual fué notificado en 4 del mismo mes á la re
presentación del Alcalde de San Agustín:

Que apelado por parte de éste en escrito de 9 de Mayo, 
l ie  fué denegada -la apelación en auto de 22 de Junio si

guiente, mandándose que se estuviera á lo proveído el día 
1 anterior, en el cual se denególa petición consignada en 
f  escrito de la misma fecha, con la solicitud de que se pro
v eyera  al dé apelación antes citado:

Que habiéndose pedido én escrito de 27 de Junio re
posición de la providencia de 22 del mismo mes, interpo
niendo subsidiariamente apelación de la misma, y en todo 

a'Jaso solicitando testimonio para entablar el recurso de 
q ueja, se resolvió por providencia de 27 de Octubre si- 
gxx dente, dictada después de varios trámites, que no había 
lug ar á la reposición pretendida:

Que el Gobernador, de acuei*do con la Comisión pro
vincial insistió en su requerimiento, resultando de todo el 
presente conflicto:

Vis to el art. 60 del reglamento? de 25 de Setiembre 
de i863r según el cual citadas inmediatamente las partes 
y  el Ministerio fiscal, con señalamiento de día para la 
vista del artículo de competencia, el i aquerido proveerá 

,*auto motivado,, declarándose competente' ó  incompetente: | 
Xtonsiderandor j

Que en el presente caso ha dejado de cumplirse lo , 
dispuesto en el art. 60 del reglamento antes citado, pues- j 
to que no se ha celebrado la vista del artículo de compe- i 
tencia,lo cual constituye un vicio sustancial en el proce- j 
dimiento, que impide por ahora la resolución del con
flicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

( Dado en Palacio a veintiséis de Mayo de mil ocho- ! 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS. 
Visto e l  expediente instruido con motivo de la instan

cía elevada por D. Manuel Caminos pidiendo indulto de 
la pena de dos meses y un día de arresto que la Audien
cia de Burgos le impuso en causa por el delito de injurias 
á la Autoridad:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes y después de delinquir:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de Í870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Manuel Caminos de la mitad 
de la pena de dos meses y un día de arresto que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
SI Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco sírvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Dámaso Gallego y Calvo pidiendo indulto 
de la pena de dos años de suspensión del cargo de Secre
tario dé Ayuntamiento y 150 pesetas de multa que la 
Audiencia de Valladolid le impuso en causa por el delito 
de desobediencia y denegación de auxilio á la Autoridad: 

Considerando que al delinquir el recurrente creyó que 
cumplía con un deber:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
S ala sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por el 
Consejp de Estado, y conformándome con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Dámaso Gallego y Calvo del res
to de la pena de suspensión del cargo de Secretario de 
Ayuntamiento que le fué impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Bi Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco SHvelft.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Pedro Sauto y  Fernández pidiendo indulto

de la pena de seis años y un día ds inhabilitación absoluta 
que la Audiencia de Burgos le nñpuso en causa por el de-f 
lito de atentado contra los derechos individuales:

Considerando que el reo observa buena conducta, y es 
de presumir que delinquiese más bien por ignorancia que 
con malicia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra- 
cía de indulto;

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo cónsul-* 
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Sauto Fernández del resto 
de la pena de seis años y un día de inhabilitación absoluto 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mé-* 
rito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho®? 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
| El Ministro de Gracia y  Justicia, 
j Ff&ímíjsc© $ilvelsu

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Teruel, vacante por haber 
sido nombrado para otro cargo D. Pascual Panyagua y  
Alejandre, á D. Manuel Prieto y Getino, Magistrado de la 
territorial de Barcelona.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho-f 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

:. Frajtciisc© S iiveia .

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Barcelona, vacante 
por haber sido nombrado para otro cargo D. Manuel 
Prieto, que la servía, á D. Nicanor Antón Garrán, que lo 
es de la de Sevilla.

Da lo en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ochó** 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia*
; Fr^saeltsco

Vengo en nombrar, á su instancia, para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Sevilla, vacante 
por haber sido trasladado D. Nicanor Antón Garrán, que 
la servía, á D. Pascual Panyagua y Alejandre, Presidente 
de la de lo criminal de Teruel.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho* 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
m  Ministró de Gracia y  Justicia,

F r a a M íá s e o  ¡S ilv e S a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES DECRETOS.
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados qué 

se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Cieza, provincia de Murcia:

Vistos los artículos 76,112 y 113 de la ley electoral 
de 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo-único. El domingo 13 del próximo mes d(f
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Julio se procederá á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Cieza, provincia de Murcia.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

■tntncistM» ¡¿tornero y S&oMedo»

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Huáscar, provincia de Granada:

Vistos los artículos 76,112 y 113 de la ley electoral de 
28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 13 del próximo mes de Ju

lio se procederá á la elección parcial do un Diputado á 
Cortes"en el distrito de Huesear, provincia de, Granada.

Dado en Palacio á veinte de Jimio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

francisco Etonaero y EtoSilesto»

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Para la plaza de Inspector general de segunda clase 

4el cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
vacante por fallecimiento de D. Manuel Feironcely y , 
Maroto,

Vengo en nombrar á D. Mariano Royo y Grieta, que 
©cupa el primer Jugar en la escala de los Ingenieros Jefes 
de primera clase del expresado cuerpo.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
Uchenta y cuatro.

ALFONSO.
E l Ministro de Fomento, i

A le ja n d ro  Pfldaft y  Mosa.

Debiendo continuar en la situación de supernumerario, 
en que sé le declaró por orden de 19 de Mayo de 4873, 
D. Mariano Royo y Orieta, nombrado por mi Real decre
to de esta fecha Inspector general de segunda clase del 
óuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y P uertos,

Vengo en promover al mencionado empleo, para cu
brir la vacante que con este motivo resulta, á D. Eduardo 
Saavedra y Moragas, que ocupa el primer lugar en la es
cala de los Ingenieros Jefes de primera ciase del expresado 
cuerpo.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
Ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

A le ja n d ro  P id a l  y  Mora.

Debiendo continuar en la situación de supernumerario,
; m  que se le declaró por orden de 17 de Octubre de 1873, 
D. Eduardo Saavedra y Moragas, nombrado por mi Real 
decreto de esta fecha Inspector general de segunda clase 
del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 

Vengo en promover al mencionado empleo, para cu
brir la vacante que con este motivo resulta, á D. Antonio 
Ruiz de Castañeda, que ocupa el primer lugar en la escala 
de los Ingenieros Jefes de primera clase del expresado 
cuerpo.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO,.
v ©M inistro de Fomento, 

v U e J a n d r o  F id a l  y  afoxt.

Habiendo cesado D. Joaquín Goróstegui y Garagarza^ 
Inspector general de segunda clase del cuerpo de Montes, 
en el cargo de Gobernador civil de la Habana, y de acuer
do con lo propuesto por mi Ministro de Fomento,

Vengo en disponer que dicho Inspector sea dado de alta 
en el referido cuerpo.

Dado en Palacio á  veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento, 

áleiandrn Pidal v Ea».

 ministerio de gracia y justicia.

 REAL ORDEN.

I l mo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Diree- 
 ̂ Ció» general con objeto de hacer posible la inscripción de

la posesión acreditada por información judicial en los 
casos en que las respectivas fincas resulten amillaradas á 
favor de persona distinta del poseedor:

Vistos el art. 185 del reglamento de 10 de Diciembre 
de 1878, la regla 4.a del art. 398 de la ley hipotecaria 
vigente, y el art. 4.° del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1878:

Considerando que si á tenor de lo dispuesto en el cita
do art. 185 no puede hacerse constar en el arnillaramien- 
to la trasmisión de dominio de las fincas, ya sea mortis 
causa, ya por contrato ínter vivos, mientras no se presen
te el correspondiente título registrado en el de la propie
dad, no es posible tampoco, según la regla 4.* del art. 398 
de la ley hipotecaria y el art. 4.° del Real decreto de 20 
de Mayo de 1878, inscribir la posesión de fincas am illara
das á favor de los causantes de los poseedores que solici
tan la inscripción, ya que para que ésta se verifique es á 
su vea preciso que se presente el certificado en que Con 
referencia al amillaramiento conste que el interesado paga 
la contribución á título de dueño de la finca que pretende
íüsc Albir:

Considerando que para evitar ese círculo vicioso, sin 
faltar á-ninguno de los preceptos indicados, puede Ren
dirse al medio de la anotación preventiva; teniendo por 
falta subsanabla la de 210 presentarse el certificado: 

Considerando que según la Real orden de 14 dé Marzo 
último, expedida por el Ministerio de Hacienda, se tiene 
por bastante para rectificar los amillaramientos la pre
sentación del expediente posesorio en que por nota del 
Registrador conste que se ha suspendido la inscripción y 
tomado anotación preventiva por aquélla falta;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con-lo pro
puesto por V. I . , se ha servido disponer que cuando 
en el expediente de información posesoria no sé hutíié- 
re podido presentar el certificado que exige la regla 4.a 
del art. 393 de la ley hipotecaria por figurar la finca 6 
fincas amillaradas á nombre de persona distinta y no 
haya otro defecto ú obstáculo que impida la inscripción, 
se suspenda ésta y se tomé anotación preventiva si el in
teresado la solicita, la que subsistirá 60 días, durante 
los cuales podrá presentarse el expediente con la nota de 
haberse suspendido la inscripción y tomado anotación 
preventiva para que se rectifique el amillaramiento, con
virtiéndose ésta en inscripción definitiva si dentro del 
mismo plazo vuelve á presentarse el expediente con el 
certificado en que consta estar ya amillaradas la finca ó 
fincas á nombre del poseedor. *

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Junio de 1884. ;

SIL VELA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á  informe de la Sección de Gobernación tfel; 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Áyüñ- 
tamierito de Villarrubia de los Ojos decretada por V, S., 
lo evacuó con fecha 18 del actual en los términos si
guientes:

«Exemo. Sr.: Con Real orden de 12 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el ex p ed ien té^  sus
pensión del Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos, de
cretada por el Gobernador de Ciudad Real.

Resulta que á consecuencia de una instancia elevada 
por dos Concejales y un vecino de la localidad, la expre
sada Autoridad nombró un Delegado para que inspección 
nara el estado de la Administración del referido pueblo; 
Constituido aquél en las Casas Consistoriales, hizo constar 
en el acto de la visita practicada que no se acuerda la 
distribución é inversión de los fondos, ni se practica a r 
queo de los mismos; que de los fondos del 80 por 400 de 
Propios, que se destinaron al Banco Agrícola para el auxi
lio de los labradores necesitados, se distribuyeron §5.828 
pesetas, de las que en virtud del acuerdo del Ayuntamiem 
to de 4 de Junio de 4882 se reintegraron únicamente 4.425 
pesetas, existiendo en arcas 2.250, y habiendo repartido 
las restantes, ó sean 1.875; que las inscripciones intrasfe- 
ribles de dicho 80 por 400 no se custodiaban en la Depo
sitaría, estando en poder de un agente del Ayuntamiento, 
residente en la capital de la provincia, sin que apareciese 
tampoco ningún título de la Deuda interior trasferible qn 
los que se dieron por intereses vencidos y mo satisfechos; 
que en la dehesa boyal no hay más aprovechamiento que 
el de hierbas, el cual se hacía según lo dispuesto, por el 
antiguo Consejo de Castilla; que de los antecedentes rela
tivos á la casa Escuela no aparecía que se hubiesen cum
plido las disposiciones relativas á esta piase de obras, 
cuando se hacían con el producto del 80 por 100 de Pro

pios, puesto que el expediente no había sido aprobado por 
el Gobierno, previo informe del Gobernador, oyendo á la 
Comisión provincial; que no se había hecho la rectifica
ción de las listas electorales para los Concejales, faltando 
el libro del censo electoral, existiendo sólo el talonario y 
unas listas sin formalizar; que desde 1877 no se había rec
tificado el padrón en el mes de Diciembre; y finalmente, 
no se habían presentado las cuentas del Pósito, ni se h a
bía hecho el reintegro de granos desde hacía algunos 
años.

La Sección, después de haber examinado con el mayor 
detenimiento los antecedentes á que se refiere el anterior 
extracto, entiende que estuvo en su lugar y que resulta 
procedente la providencia del Gobernador de Ciudad Real 
suspendiendo al Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos; 
pues los hechos referidos demuestran de un modo evidente 
la negligencia grave en que la Corporación municipal sus- 
pensa ha incurrido a.1 no cumplir algunos de los deberes 
que por la ley le.estaban impuestos, y al tener desatendi
dos los intereses del Municipio, cuya representación les 
estaba encomendada, creando en la Administración local 
un estado de perturbación que hace necesario el tom ar 
enérgicas medidas encaminadas á encauzarlas, y cuya 
adopción debe encargarse al Gobernador de la provincia, 
así como también que remita á los Tribunales el tanto de 
culpa que resulta de no haberse publicado ni formado las 
listas electorales, cuyo hecho es constitutivo de una de 
las omisiones punibles que castiga la ley de 20 de Agosto 
de 4870;

Opina, por tanto, la Sección que debe confirmarse la 
suspensión del Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos, y 
hacerse al Gobernador de la provincia las prevenciones 
que se indican en el dictamen.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Abril 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

S& Gobernador de la provincia de Ciudad Real.

v  Rasado á  informe de la Sección de Gobernación del 
Gonsejo de Estado él expediente de suspensión del Ayun
ta m ie n to  decretada por V. S., dicho
alto Cuerpo con fecha 18 del mes anterior ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 9 del actual se ha re
mitido á esta Sección el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Sabadéll, decretada por el Gobernador 
de Barcelona.

Noticiosa esta Autoridad de que la Administración del 
pueblo adolecía de graves defectos, encomendó á un de
legado la práctica de una visita de7 inspección, de la cual 
resultó: que la Alcaidía había pagado sin la oportuna con
signación la cantidad de 29.097 pesetas 8 céntimos y da
tado 23.228 sin previo acuerdo del Ayuntamiento: que ni 

^se^véríficába'-’eLdescuento de los haberes de los empleados 
ni ingresaba su imperte en las arcas del Tesoro: que en la 
revisión y eensura dé das cuentas municipales no se cum
plían los preceptos del art. 461 de la ley: que no se custo- 

) diaban los caudales públicos en arcas de tres llaves: que 
en los libros de actas aparecían -adoptados varios acuer 
dos por menor número de Concejales délos que constitu
yen la mayoría absoluta de la corporación, y en una de 
las sesiones figuraban como asistentes cuatro Regidores 
que no concurrieron al acto: que el Secretario del Ayun
tamiento percibía mensuálmenté 20 pesetas 80 céntimos 
para gastos de material, sin embargo de hallarse plena
mente justificado que no invertía en ese servicio tal can
tidad: que el Municipio había satisfecho 2.500 pesetas para 
obtener el título de fundación particular del Hospital y 
Casa de Beneficencia, apareciendo invertida en viajes la 
mayor parte dé esá; suma á pesar de tener la ciudad de 
Sábadell un agente especial en Madrid: que el propio Mu
nicipio, además de la expresada suma, pagó en el mismo 
objeto 4.638 pesetas 50 céntimos por gastos de fondas» 
viajes y correspondencias del Alcalde y Secretario que vi
nieron á la Córte á gestionar el titulo; y que el Ayunta
miento tenía acordado^ fbméntar una suscrición iniciada 
con el fin de hacer una demostración ál Diputado Sr. Pla
nas, y los Concejales aprovechaban la postulación para 
recoger firmas y poder intervenir las mesas en las próxi
mas elecciones.

Tales son los hechos en que fundó él Gobernador la 
providencia de suspensión, y él relato de ellos revela que 
además de haber cometido los Concejales graves extrali- 
mitaciones de carácter político, comprendidas acaso en el 
artículo 189 de la ley, han incurrido en censurable negli
gencia, perjudicial a los intereses del pueblo; y como si esto 
no fuera bastante, se desprenden del expediente datos 
muy significativos para suponer que el caudal del pueblo
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no ss ha destinado exclusivamente, como quiere el legis
lador, á levantar las bargas comunales, sino que se ha 
invertido en atenciones ajenas á su objeto y ta l vez en 
favorecer á determinadas personas.

Entiende por lo tanto la Sección que debe confirmarse 
la suspensión del Ayuntamiento de Sabadell.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre- 
. inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 

se propone.
De Real orden lo digo á  Y. S. para su conocimiento y 

fines consiguientes, con inclusión del expediente de su re
ferencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Salinas del Manzano, que fué decre
tada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 3 
del corriente el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 17 del pasado se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de; Salinas del Manzano, decre
tada por el Gobernador de Cuenca.

De los antecedentes resulta: que nombrado por lai ex
presada Autoridad un delegado para que inspeccionase 
el estado de aquella Administración municipal, aparece de 
las diligencias praotidadas que no existía libro de actas 
de arqueo, por lo cual la delegación no pudo enterarse 
del estado de los fondos ni acreditar lás existencias que 

i debían obrar en la Caja municipal: que examinados los
■ documentos del año económico de 1882-83, resultó del libro

de intervención una existencia de 2.653 pesetas con 43 
céntimos, las cuales debían figurar como primera partida 
de cargo en el del año siguiente, y sin embargo no figu
raban: que en el reparto de consumos del corriente ejer
cicio aparecían englobadas en uña sola casilla la cuota 
para el Tesoro y el 70 por 100 de recargo municipal; y 
por último, que desde el año 1879-80 no se consignaba 

< tsn el libro de intervención partida alguna de ingreso^ por 
los intereses de láminas, por más que el delegado asegura, 

i aunque sin acreditarlo, que el Ayuntamiento desde esa
fecha y por el indicado concepto tiene recibidas algunas 

P; cantidades. ■ -
; Figura en el expediente una certificación librada por;
: el Secretario del Gobierno citil, en la qt|e se hace Comstar

que en 25 de Setiembre de 18B3 se previno al Alcalde que 
requiriera inmediatamente al que había desempeñado 
ese cargo en el bienio anterior y al Depositario de %ual 
época para que presentase sus respectivas cuentas enr-tér- 
mino da 15 días, exigiéndoles caso de no verificarlo la 
inulta de 100 pesetas, con la quedaban conminados; y que 
en 22 de Octubre del mismo año, y porIdicha Autoridad, 
se manifestó de nuevo al Alcalde que rebutiera las referí-* 
das cuentas, y que en caso de no haber sido rendidas to
davía, impusiera á los interesados la multa coñ que esta- 

1 han conminados, cuidando de que la hicieran efectiva en
el término de 10 días.

Pasado el expediente á informe de la Comisión provin
cial, esta corporación lo evacuó en el sentido de que debía 
suspenderse al Ayuntamiento de Salinas ¿el Manzano. 
Conforme con este parecer, el Gobernador decretó la sus
pensión en 26 de Marzo, remitiendo los antecedentes al 
Ministerio del digno cargo de Y. E,

La-Sección, en vista de los hechos que quedan referi
dos, entiende que no estuvo en su lugar la providencia del 
Gobernador de Cuenca á que este dictamen se refiere, 
puesto que el que no figure como prim era partida de e a r-  
go en el libro de intervención el sobrante del presupuesto 
anterior; el que en cuanto al reparto de consumos se ha
yan englobado en una misma casilla la, cuota del Tesoro 
y el 70 por 100 de recargo municipal; él ncr consignarse 
en el libro de intervención partida algunfc por Jos iniere- 
sse de láminas, y el no existir libro de actos de a rqueo son 
hechos que, á más de no ser imputables en gt'uenal n i , 
Ayuntamiento, sino más bien á las personas que tit'®eE!*á 
su cargo la contabilidad municipal, no revelan un aiN ® “ 
dono grave en el ejercicio de sus cargos por parte de k  *  ̂ { 
suspensos, ni mucho menos aparece que de los mistólos i 
hayan resultado perjuicios efectivos parados intereses%el 
Municipio. ' •

No por esto disculpa por completa la Sección al Ayün- 
•taanenfo saspengo, sino que, antes a! contrario, cree que : 
Jo s  individuos que jo componen han demostrado escaso 

61 «9 En» por lev cual á b e  j
i 'm ipffrSe Gob6rnndor qr¿o les dirija un severo apefei- j 

m. I  ° í  '^Be k s  medidas que estime necesarias j
pa‘ ■ en os gus ramos la'A dministración :

Op fo ?  ts ¡a gegcióH que ¿abe alzarse la sus- I

pensión impuesta al Ayuntamiento de Salinas del Man
zano y hacerse al Gobernador las prevenciones que que- 
dan indicadas, y que averigüe por medio de las oficinas de 
Hacienda si efectivamente lia cobrado aquella corporación 
municipal desde 1879-80 alguna cantidad por intereses de 
láminas; remitiendo los antecedentes en caso afirmativo á 
los Tribunales para que procedan á lo que haya lugar. > |

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre- j 

inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mis- ! 
mo se propone. j

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y ! 
demás efectos, incluyéndole el expediente de su referen- ; 
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Mayo j 
de 1884.

ROMERO y ROBLEDO. 
Sr._ífc)bernador de la provincia de Cuenca. |

'---------:___________  I
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del , 

Consejo de listado el expediente de suspensión de la m a
yoría de los Concejales del Ayuntamiento de Huete, de
cretada por Y. S., lo evacuó con fecha 6 del mes anterior 
en los siguientes términos: ¡

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
dé suspensión de la mayoría de los Concejales de Huete, 
decretada por el Gobernador de Cuenca.

Resulta de los antecedentes que en el arqueo celebrado 
ei) 30 dq Diciembre de 1883 resultó una existencia de 
9.619‘04 pesetas, correspondiente al ejercicio próximo p a 
sado, de cuya suma se destinaron 7.242‘36 pesetas para 
atenciones del presupuesto actual, habiéndose verificado la 
trasferencia sin la autorización competente: que en los ¡ 
ingresos figuraban algunos cargaremes en suspenso, con j 
lqs cuales se reemplazaban las cantidades que representa
ban, sin haberse explicado el motivo de ía sustitución: ¡ 
que no habían sido entregadas en Caja todas las sumas 
que la Delegación de Hacienda había satisfecho por inte
rn e s  de Propios é Instrucción pública; y que las percibi
das por el alquiler del exconvento de la Merced se encon
traban en poder de los cobradores y no habían ingresado 
tampoco en el arca de fondos municipales.
■ j Otros hechos: aparecen del expediente, de los que no se 

oéupa la Sección, porque habiendo tenido lugar antes del j 
l.f de Julio de 4883 no pueden afectar á los actuales in 
dividuos del Ayuntamiento de Huete.

La corrección gubernativa impuesta á la mayoría de 
éstos está plenamente justificada á juicio de la Sección. 
N e g a n te s  y morosos en el cumplimiento de sus deberes, 
n<| sóíb han omitido las gestiones que la Administración 
defi pueblo exigía, sino que han dado lugar con su aban
dono á qúe se distraigan importantes cantidades de su 
legítima y propia aplicación.

■: Este lecho  grave, que acaso puede entrañar respon
sabilidad; criminal, exige que se pasen los antecedentes á 
los Tribunales dje justicia; y ía Sección opina que debe 
confirmarse la suspensión* y que se saque el tanto de 
cillpa correépoúdiente para que se proceda en la vía ju 
dicial contra loé responsables de los desfalcos de que hay 
indicios en el expediente.»

Y conformándose S. M. él R ey (Q. D. G.) con el p rein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo

propone. I
De Real orden, con inclusión del expediente, 3o digo á ] 

V*.S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde j 
á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Mayo de 1884. " J

: ROMERO Y ROBLEDO. ] 
$& Gobernador de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 

18 de Mayo próximo pasado por D. Federico Solaegui y 
Dí Jocó M ana A.rteehe solicitando como concesionario 
aquél del ferrocarril de Bilbao á Portugalete, y como Pre- 

I sidente el segundo del Consejo de administración de la 
|  Sociedad? anónima Compañía del ferrocarril de Bilbao á 
| PortMgail&e, se apruebe la trasferencia á favor de la mis- 
j de tolos los ¡ derechos y obligaciones que emanan de
I iaí«0onceéión de Ja línea indicada:
|  i Vístanla escritura de fundación y acta de constitución 

ib  la Sociedad anónima Compañía del ferrocarril de Bilbao 
^ * P'QríMfi&letGe que publica la G a c e t a  d e  M a d r id , corres- 

al día 23 del expresado mes de Mayo:
Ct %®sMerando que la Sociedad anónima adquirenfe , 

reúne c c ^ °  «atijiad jurídica legalmente constituida la ap- ¡ 
titikd neceí.^ria sustituir á D. Federico Solaegui en | 
los? derechos ^Aligaciones que respecto del Estado ema- ! 
nah y son in h e .^ ® ^  a concesión otorgada en 15 de j 
Juáio de 4881 del’ ferrocarril de que se trata  en la parte í 
qué afecta al domi***0 público; |

* S. M. él Rey (Q. D. <*•) tenido á bien declarar que la 
Sociedad anónima C o m p u f e r r o c a r r i l  de Bilbao á |

Portugalete sustituye á D. Federico Solaegui en todas las 
obligaciones y derechos que respecto á la Administración 
del Estado se derivan de la concesión de) ferrocarril que 
se cita, otorgada en la parte que afecta ai dominio pú
blico por Real orden de 15 de Junio de 1881, con arreglo 
al decreto ley de 14 de Noviembre de 1888.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 13 de 
Junio de 1884.

PIBAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección g en e ra l 
de lo s  R egistros civil y  de la p ro p ie d a d  

y  del N otariado.
En el distrito de la Audiencia de Palma se han ve proveed 

por .oposición, y conforme á los artículos 44, 7.m v riguienteg 
del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 d>! Real de
creto da 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante eu Fel&nitx 
por jubilación de D. Benito Tomé Veyñ, que corresponde al 
partido judicial de Manacor.

Los aspirantes presentarán k s  solicitudes documentadas A 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentrp 
del improrrogable plazo de 30 días naturales, á contar desde e l  
siguiente al de ia publicación de este anuncio en i.a Gacbva, 
expresando en sus instancias que se comprometen á satisfacer 
á dicho Notario jubilado la pensión vitalicia de 1.000 pesetas 
al año, pagada por mensualidades-vencidas.

Madrid 17 de Junio de 1884.—E1 Director general, Cirilo 
Amoróis.

 MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l de la  Deuda pública .
 ̂ Esta Dirección general ha dispuesto que el día 39 del co

rriente, á ia una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible «si efecto es la de 116,614 pesetas 9cén- 
! timos, diferencia que resulta entre la cantidad consignada par* 

í este servicio en el presupuesto vigente y el total de *as apli
cadas hasta el día por cuenta del mismo.

Las reglas y formalidades con que ha de celebra» m  la su
basta son las siguientes:

4 / Los que deseen tomar parte en ella deposo arán en 1& 
I Caja general de Depósitos el i  por 100 del valor nominal d éla  

proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depósít¿ 
según determina la Real orden de 27 de Junio de 4882.

2.a Las ̂  proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, segúnflo 

, dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, hábráníd* 
j adherir á los pliegos impresos en que se extienden las propo

siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 41/
3 / Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi

nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4/ A cada proposición acompañará necesariamente el do-

I
 cu mentó que acredite haberse hecho el depósito que debe ga

rantirla.

5 /  Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ea  
cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6 /  La entrega de ios pliegos podrá verificarse en el Negocia** 
do central de esta Dirección general en los días 27 y 28, de once 
de la mañana á cinco de ía tarde, y el 30. de ones*& doce de la 
mañana. Pasada esta ñora, la entrega so hará al Director eií el 

; acto de la subasta antes de empezar ia lectura de ío>- pliegos* 
|  7 /  En el día y hora señalados para la subasta - vonsti-
I tuirán en sesión pública los funcionarios que determina ia Real 
i orden de 43 de Abril de 4884, y procederán á conslgmr en pliega 
1 abierto el precio máximo á que haya de adquirirse u cha Deu- 
I da, sirviendo de base pp*r& fijarle el tipo medio «i qat; se haya 
1 cotizado en ia Bolsa de Madrid en el período trascurrido desda 
i la última subasta; y en el caso de no haber durante el mismo 
| cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio 

del último mes en que se hubieren cotizado, según se p re^e - 
ne en ia orden del Gobierno de 28 de Marzo de lá73. Abiárta 
en seguida la sesión pública, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos do proposiciones que no se hubieran pre
sentado en el Negociado, m  dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de proposiciones* 
dando á conocer á los concurrentes el número del resg uardo del 
depósito, ei nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el

I
 precio máximo á que, como queda expresado, so ha de adquirir 

la Deuda de que se trata.

3 /  Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos* 
De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

! 9 /  En igualdad .de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la in teligencia de que para este efecto S9 
ivmsidcrarán corno una. sola proposición todas las suscritas 
p or un mismo interesado y 4 un mismo cambio.

40. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta* 
I las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des- 
¡ echi vl&s. Si la última admitida hasta entonces excediese dé la  

exprt 'sada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; Y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en prei úo y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión po* 
iguales partes ó por sorteo á voluntad de los propoaentes.

44. L o mismo se verificará cuando se presente*; dos ó más 
proposick iguales por la total cantidad dei remate.,

13. Sn et easo de resultar admisible alguna proposición 
ouyo depós, '■t0. tío alcanzase á cubrir el i  por 100 en. metálico de 
su valor non ’ñnal, eé reducirá en la parte proporcional que co-

íS irn  á to fág. 795.)
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Continúa la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PUBLICOS DE LA PROVINCIA DE MURCIA.—(Véase la Gaceta de ayer.)
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rresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde re- j 
lación con dicho depósito. (

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi- j 
Sidas deberán presentar Ies títulos correspondientes á las mis- 
snas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la Gac e ta ; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por i 
aste hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14 La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi
cinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección; consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección gene- 
ral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma áel proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recoger en el Negociado central de .esta Dirección dos res- 

• guardes del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente ai en que se publique en la 
Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid £0 de Junio de Í884.=EI Director general, Fran- . 
cisco Luis de Retes. : ' '' ' '

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de.. .  . . pesetas nomi
nales en .. . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación, al 
cambio d e ,. . . .  pesetas y . . . . .  céntimos por100, dentro de 
los ocho días siguientes al m  que se insérte en la; Gaceta dr 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la penda en del m es,. - j .; y al efecto; incluye
él documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

J
NÚMERO IMPORTES

SS TÍTULOS. SERIES. : NUMERACIÓN, DE CADA SER IE.

Pesetas.

|, T otal general.

M adrid ..».. de. . . . .  de 188
p a  interesado.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección g e n e ra l de Correos y Telégrafos.
* Por virtud de Real orden de hoy, la lici fcacióh pública para 

contratar la conducción del eorreaentr¿ 4 *  AdMinistrácfón 
del ramo y la estación férrea de León se verificará por el orden- 
y detalle siguientes, y bajo el pliego,de condiciones que á con-
tinuaeiói) se inserta: - ! b 4  " ■ ,

l *  La subasta se anunciará en la G aceta  de M adrid  y  Bole
tín oficial de la provincia de León y por los demás medios 1 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
la misma, asistido del Administrador de Correos del mismo 
.punto, el día 2 de Julio, á la una de la tarde, y eíi él local que 
señale dicha Autoridad.

2.H El tips máximo para el;remate seré el de 2.000pesetas 
anuales.. • j; \>,v,

8.a Para presentarse comolicitador es; ;cóhdiciM':;p réci^  
constituir previamente en la Caja general de DepóM'tos p sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma-de-:2G0 pésetaépóléú1 equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1878, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos seiíán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la fbrmálización de la fianza en la Caja de Depósitos tan 
pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicioj con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden circiilar de 24 de Enero 
de 1860.

4 * Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sándose por letra la cantidad en que el lidiador se compro - 
mote á prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la de 
la persona autorizada cuando no sepa escribir. A  cada pliego 
ge unirá la carta de pago original qué acredite haberse hebho 
■el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponénte, 
por la que conste su aptitud legal, buena coimuctay que cuenta 
hm rm ursos para  desempeñar él servido que licita*

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta- / 
eión de docu mentó que lo acredite. " ■ ' :

B.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la ine
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se.podrán retirar. i  ■

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, sé observará la fórinma siguiente;;■

«B- F. de natural d e . . , . . ,  vecino d e l m e  'obligo^ 
i  desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuántas 
veces diariamente ..s*a-necesario-, entre lá Administración 
del ramo y j& estación, dei ferrocarril León por el precio 
d e . . . . ,  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas,: ejh'efc 
pliego aprobado por si Gobierno. I:

(Fecha y firma»)» :v 
4* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose' éste- á favor del mejor 
postor, = s in ,perjuicio de la aprobación superior, para lo cúal, 
m. el tértaino más breve posible, se, remitirá el expeliente á 
la Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 188Í). ó 

8.a Si de k  comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre loa autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

i 9* Cualesquiera que sean los resultados de las proposícíü- 
| nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
i subasta, queda siempre reservada ai Ministro de la "Goberna

ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú~ 

j blico. •
j

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de ida
y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Admi -
nistración del ramo de León y la estación del ferrocarril del
mismo punto.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de Co
rreos y ja estación del ferrocarril de León, toda la corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase 
(entendiéndose también como tal los piiegos con valores de
clarados, de efectos públicos y alhajas aseguradas), y á los 
empleados del ramo que vayan encargados del servicio de. cada 
expedición.

2.a :>La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tro directivo.

8.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se jus
tifiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondían te, 
la multa de 5 pesetas por cada Í0 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya 

, de conducirse y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y  des
ca rgarla  correspondencia, y trasportarla desde el coche al 
vagón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio siempre que éstos monten y bajen en ios 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se detenga 
en el tfayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en lá Tesorería de Ha
cienda de León.

8.a Él contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se Üje para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

' 9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al cen
tro directivo, pueda procederse Gon toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de la 
Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de ce
lebrarse dos ó mas licitaciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y  condiciones establecidas. Si aquél 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.
i Los tres iúesés de anticipación con que debe hacerse la des

pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondían teŝ  desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado én el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 83 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

,, 14  í Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
eh el papel sellado correspondiente; esta última, con una de las 
primeras* se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otrá se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formaiización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de Co
rreos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así 
por el referido centro.

12. El: contratista queda en la obligación de satisfacer el 
kúporte de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.
. 13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14 El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.a 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contraía fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 17 de Junio de 1884.=E1 Director general, G. 
Orpzada. 535—S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

G ob iern o  de  la  p ro v in c ia  d e  B urgos.

Sección de Fomento.—-Carreteras.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 
celebrada en 15 del corriente para adjudicar el servicio de aco
pios de reparación de los kilómetros 178 al 184 de la carretera 
de 'Madrid á Francia, h* acordado señalar el día 4 de Junio 
ianáedi&to, á las doce de su mañana, para celebrar nueva su
basta por el importe del presupuesto de contrata, reformado, 

i de 30.97! pesetas 21 céntimos.
í :L& subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

inatruécióni de 18 de ií&rzo de 1852, en este Gobierno dé pro-

j víneia; hallándose dé manifiesto en la Sección de Fomento, 
« para conocimiento del público, el presupuesto y planos eorros- 
| por:dientes.
I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados d e í
¡ sello 11.% arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la 
f cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
¡ para tomar parte en la subasta sará el 1 por 100 del total á que 
| asciende el presupuesto, en dinero ó acciones de- caminos, ó bien 
| en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies esté asignado por 
| las respectivas ^disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
¡ á cada pliego el documento que acredite Lab':.? realizado el de- 
I pósito del modo que previene k  referida insten calón.
I En el easo^de que resulten dos ó más prorosíeíoces iguales? 
i se celebrara, únicamente entre sus autores, una segunda • lici-»
| tación abierta en los términos prescritos por k  citada instrue- 
1 cion; siendo la primera puja por io menos do 125 pesetas,
I quedando las demás á voluntad de los iie iU áóm  con tal que 

no bajen de 25 pesetas 
| Burgos 17 de Junio de 1884.*=*El Gobernador, Carlos?
| Crésíar.
| Modelo de proposición.
| D. N. N., vecino de   en tarado del anuncio publicado coxxr

fecha 17 de Junio, y de las condiciones y requisitos que se ex í- 
J gen para, la adjudicación en pública subasta del servicio de acó- 
| píos para reparación de la carretera de Madrid á Francia, k iló - 
¡j metros 178 al 184, se compromete á tomar á su cargo el refe

rido servicio, con estricta sujeción á les; expresados requisito? 
y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  

t e (Aquí 1a proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
¡ lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
| echada toda proposición en que no se exprese terminantemente 
I la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el p ro »
| ponente á la ejecución de la obra.)
I (Fecha y firma del proponente.) 633—S

!
 Junta económica del Departamento de Ferrol.

Ü
\ En virtud de lo dispuesto en Reales órdenes de 28 de Mar- 
¡ zo y 15 ue Abril ultimo, se «.mínela á pública licitación ante la 
I Junta constituida en la Comandancia general del Arsenal de 
í este Departamento, con arreglo á lo que se previene en la Real 
1 orden de 29 de Marzo del año próximo pasado, y en la Coman- 
| dameia da Marina de la provincia de la Coruña, para las doce y  

media de la mañana dei día 26 de Julio próximo, la subasta de 
| la venta del casco de la urca Pinta, existente en la actualidad 
| en la dársena de este Arsenal, bajo el precio tipo de 12.700 pe

setas, bajo el pl-ego de condiciones, así facultativas como ad - 
¡ ministrará vías, que se encontrará de manifiesto en la Secretaría 
| de 1a Capitanía general de este Departamento y en la Ooman- 
í d&ncia de Marina citada, hasta la referida hora en que dará 
\ principio el acto, en el cual se consigna que para tomar parte 
¡ en la licitación se necesita que cada licitador presente un do

cumento en que se acredite haber impuesto en la  Caja general 
de Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de 
1.000 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por 
la ley al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de Agosto 
de 1876 y 12 de Diciembre de 1881, cuya fianza no le será de
vuelta al adjudicatario ínterin no se halle solvente de S « cbm«i 
promiso.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y  
en papel del sello 11.a, valor una peseta, se hallarán redactadas 
en los términos siguientes:

Modelo de proposición. fT

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  en su nombre (ó á nombredéCtoüí 
N. N., para lo que se halla competentemente autorizado)* haca 
presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta d *  
Madrid  y Boletín oficial de la provincia d e .. . . . ,  núm .. . . do 
tal fecha y pliego de condiciones para subastar la venta de 2& 
urca Pinta, existente en el Arsenal de Ferrol, se comprometer 
á adquirirla con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el unido pliego y por los precios señ&iados coma 
tipo para la subasta (ó con el aumento de tantas pesetas y tan 
tos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponenté.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per-t 
son as que gusten tomar parto en dicha subasta.

Ferrol 18 de Junio de 1884=E1 Capitán de fragata* Secre
tario, José de Donesteve. 534—S

Administración del Cor r e o  C en tra l.

DÍA 18.

detsnidas por falta de dirección é franquee
m  este día.

Núm. 251 Antonio Ayuso.—Murcia.
j 252 Antonio Andía.-—San Jorge.
| 253 Asunción Rubira.—Valencia,
j 254 Apolonio Piño.— Villafranca. i
1 255 Adolfo Medel.— Sevilla.

256 Cayetano Casas,— Soria.
257 Francisco Moreno.— Arganda.
258 Francisco F. Pérez.— Andújar.
259 Gregorio González.—Guadalajara.

Í 26Q Maximino Creagh.—Jerez.
261 Manuel Molina.— Córdoba.

262 Manuel Longoria.—Chamartín.
263 Micaela Rodrigo,— Soria.
264 Manuel Mateo.—Valencia.
265 Rico hermanos.— Idem.

Madrid 19 de Junio de i884.«-El Administrador» Bartolomé

I
 Romero Leal.

d ía  19.

j Cartas detenidas por falta de dirección ó franquea
I en este día.

I Núm. 266 Asunción Riba.— Sarria.
267 Anastasio Fernández.— Laredo*
268 Celedonia González.— Alfaro.
269 Dionisio Ronquillo.— Segovia.
270 Emilia Esteban.—Zaragoza.
271 Gailien-uo Alonso,— Torrejón.

! 272 José Díaz,— Oviedo.
273 Manuela Tejado.— Cádiz.
274 Manuel. Martínez.— Omañuela.
275 Obdulia Rodríguez.—Tórtosa*
276 Vicente Sauz.—Vailecas.

j Madrid 20 de Juiiip de 1884*=*Ei Administrador, Bartolomé 
| Romero Leal.
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Gabinete Central de Telegrafos

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios en este dia.

Mstacióa d© origen. Mombr*
dimito * i-. : 

Central,

Ov/vieílio.

Cuenca..................
V alladolid.......... ..
P arís.....................
G ijón ....................

Bernardino Garrido. 
Joaquín Cano. . . . . . .
La T o rre------ -------
B u r n o r d Gastao

Beltiz.............. ..
Enrique Cas ano va..

Antonio M erdoza...

Santa Ana, 4.
Hotel Roma (ausente).
Libertad, 38.

Sin señas.
Estación central teleJLJCkX Cl|5 • • • • • • • •

Anvers...................
TLiaI n Qni*flnT1

gráfica. 
Sin señas. 
Toledo, 68.

Hivadavia............. Isaac M artínez.. . . . Jesús del Valle, 44 du

C/órdoba. ¡ Enrique Soto . . . . . .
Antonio N&ys...........
José G a r c ía ... .-----
Tinarrages ................

plicado, principal. 
Jardines, 5, segundo.

H u esca ...,...........
Sarria....................
B rocas . . . . . . . . . .

Senador.
Ronda Segovia, 7. 
Fonda Peninsular.

Arguelles,

Oviedo, o. . . . . . . . Francisco MoueL.. . Princesa, 55.

Atocha,

E h re n fd d ... . . . . Compañía del T ran
vía M a d r i d  Ar- 
ganda.. . . . . . . . . . Sin señas.

Madrid 80 de Junio de 488^,—El 
jaández.

fe del Centro, J. Her-

ADMINISTRACON MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  Ce b r e r o s .
Por acuerdo de este Ayuntamiento se vuelve á anunciar la 

cacante de la Secretaría municipal de esta villa, que se hallará 
dotada desde 1.* de Julio próximo hasta la terminación del año 
¡económico de 1884 á 8o con la cantidad anual de 8000 pesetas, 
3ás que serán satisfechas por mensualidades vencidas de fon* 
4os municipales.

Los aspirantes á  dicha pl&z;"¿ dirigirán sus solicitudes con 
los documentos que justifiquen su aptitud legal al Presidente 
¿ji la preparación municipal en el término de 15 días, contados 

el. siguiente al en que se inserte este anuncio en la Ga-  
Mnsáx Jps Madrid y Boletín ofioial.

Cebreros 16 de Junio de 4884.==E1 Alcalde Presidente, Fer- 
M ndo González.—El Secretario accidental, Pedro Mateos E s-  
% o s i .  1645-t-M .

Ayuntamiento constitucional de Sacedón.
Se halla vacante la plaza de Médico Cirujano titu la r de la 

Beneficencia de esta villa ' y su barrio de la Isabela por trasla 
ción ¿  ptfQ punto del que la desempeña; su dotación consiste 
en  800 pesetas anuales, pagadas por trim estres vencidos del 
jprpsupueato municipal por la asistencia á las familias clasifi- 
«Hdas pobres, quedando el Facultativo en libertad de otorgar 
non el vecindarío los ajustes particulares que tenga por conve
l ie n te .

Además percibirá el Facultativo agraciado otras 800 pese- 
fas del presupuesto carcelario por prestar su asistencia á los 
presos de la cárcel de este partido judicial.

Los aspirantes dirigirán s !?s solicitudes documentadas al 
S r. Presidente del Ayuntamiento en el término de 80 días, á 
contar desde el en que este anuncio aparezca inserto en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; pues trascu 
rrido que sea dicho término se proveerá en propiedad.

Sacedón 4 de Junio de 4884.=E1 Alcalde, Juan Moral es .« E l  
Secretario, Alejo Gallardo. 4617—M

A D M IN IS T R A C IO N  D E JU S TIC IA .

J u z g a d o s  m ilita r e s . .
ALGECIRAS.

D. Domingo Derqui Dálmau, Teniente de navio de prim era 
©lase de la Armada nacional y Fiscal por S. M. de la  Coman
dancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito. llamo y emplazo por segunda 
vez á Esteban Navarro Guerrero, hijo de Gaspar y Catalina, í 
m arinero, natural de Marbella y vecino de La Línea, para que ( 
*n  el término de 80 días, contarlos desde la inserción del p re
sente en la G a c e t a  d e  M ad rid , se  persone en la Fiscalía de la 
Comandancia de Marina d@ esta provincia para notificarle acor
d ad a  de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Marina y ser 
requerido al pago da m ulta.

Algeciras 4 de Junio 1884^D om ingo DsrquL—F ran- * 
.¿disco Raffo, Secretario. 4649—M

ÁVILA.
JD. Francisco Galera y María, Teniente del batallón depósito 

de Ávila, núm. 4C6,
E n  uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

E jérc ito  me.conceden como Juez fiscal de la  sum aria instru ida 
con tra  eJ sustituto para U ítram ar Santiago Pérez González por 
el delito de no haberse presentado al ser llamado para el em- < 
barque, por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo ai 
referido soldado para que en el término de 80 días comparezca 
en  el cuartel del Alcázar de esta capital á responder á  lós car
agos que en diefta sum aria lo resultan.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d rid .

A vila 88 de Mayo i884.=*Francisco Galera» 1680—-M

* CÁDIZ.

j x). José Tristán y  Borrego, Alférez de Estado Mayor de plazas 
y Fiscal m ilitar de la misma.

No habiéndose presentado á embarcar para su destino el 
soldado sustituto destinado á U ltram ar Eloy de la Iglesia Ex
pósito, natural de Yidra (Coruña), y  á quien estoy sum ariando 
por el delito da deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al expresado 
soldado, señalándole la Mayoría da esta p laza , donde deberá 
presentarse en el término de 40 días, á contar desde la  publi
cación de este edicto, á dar sus descargos; y de no hacerlo en 
el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Cádiz 86 de Mayo de 4884.=E1 Fiscal, José T ristán .
4606—M

ID. JoséTristán y Borrego, Alférez de Estado Mayor de plazas 
y  Fiscal m ilitar de la misma.
No habiéndose presentado á embarcar para su destino el 

I soldado sustituto destinado á U ltram ar Ramón Muñoz S án
chez, natural de Jerez, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción;

Usando de las facultades que concédanlas Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y últim o edicto al expresado 
soldado, señalándole la Mayoría de esta plaza, donde deberá 
presentarse en el término de 40 días, á contar desde la publica
ción de este edicto, á dar sus descargos; y de no hacerlo en el 
término señalado se seguirá la causa y  se sentenciará en re
beldía.

Cádiz 87 de Mayo de Í884.«E1 Fiscal, José T ristán .
4605—M

GERONA.
D. Mariano Solanllonch y Guaseh, Alférez del batallón depó

sito de Gerona, núm. 88, y Fiscal nombrado por e! señor p ri
mer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente instrui
do contra el recluta disponible de este batallón Josó|Moret P i-  
bernat, natural de Torroella de Montgrí, provincia de§Gerona, 
en averiguación de su paradero, por el presente y  segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido recluta para que en el 
término de 80 días comparezca en el cuartel de San Francisco 
de esta ciudad ó manifieste á este batallón su actual ra^dejacia; 
pues de no- verificarlo;s e s $ g ^  y se sentenciará
en rebeldía.

Gerona 87 de Mayo de 1884,**¿$1 Fiscaiy fíari^np $qlan- 
llonch.

D. Ginés Soler y  Gisbert, A Í#pSz del primer batallón del 
regimiento infantería de Navarra, núm. 85, y Fisoai;del m&pmo.

! Ignorándose el paradero del soldado de la quinta cpmpañía
de dicho batallón y regimiento Francisco Nebro y Martínez, á 
quien estoy sumariando por no haberse presentado á la perista 
anual de Octubre último, con arreglo á lo que previene e l re 
glamento de 8 de Diciembre de 4878, cuyo hecho está calificado 
de delito de deserción, ségún preceptúa la R eal orden de 8 de 
A g o sto  de 4881; .*•••'. • '

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de Santo Do
mingo de íssta plaza, donde deberá p resen ta re  dentro del té r
mino de 80 días, Acontar desde la  publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos.

Gerona 80 de Mayo de 4884.«Ginés Soler. 4688—M

LÉRIDA.

D. Francisco Merlo Cejudo, Alférez del primer batallón del 
regimiento infantería de Albuera, núm . 86.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sum aria instruida con
tra  el soldado Ramón Sanjurjo, natural de Entr&mbassguas, 
parroquia de Santiago, Ayuntam iento de Guntín, provincia de 
Lugo, por el delito de no haberse presentado á la revista anual 
del mes de Octubre del año próximo pasado, por el presente 

I segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 80 días comparezca ante el señor primer 
Jefe del batallón depósito de Madrid, núm. 8, ó en la guardia 
de prevención del castillo principal de Lérida, áfresponder á 
los cargos que en dicha sum aria le resultan; pues de no veri
ficarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre.

Lérida 86 dé Mayo de 48S4. «F rancisco  Merlo. 4607 ^-M

LOGROÑO. "
D. José Moscoso Losada, Comandante, Fiscal del primer ba

tallón del regimiento infantería de B&ilén» núm. 84.
Habiendo desertado de esta plaza el soldado de la cuarta 

compañía del segundo batallón de este regimiento Antonio 
Méndez Tejedor, natural da La Franco, provincia de Orense, 
cuyo delito cometió el día 45 del mes próximo pasado;

Y usando de 1 derecho que en estos casos conceden las p e a 
les Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por este mi segando 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
término de 80 días, contados desde la publicación de este edicto, 
se presente á dar sus descargos en la guardia de prevención 
del cuartel de Yalbuena de esta plaza; adyirtiéndole que de no

comparecer en el plazo señalado se le seguirá la e&u. : y sen
tencia rá en rebeldía.

Logroño 8 de Junio de 4884.=Jüsé Moscoso. i-; - ?3—M

D. José Moscoso y Losada, Comandante, Fiscal d prim er 
batallón del regimiento infantería de Bailón, núm. 84

Habiendo desertado de esta plaza el soldado de 1 «rimera 
compañía del segundo batallón de este regim iento L -u  u;o Ro
dríguez Alvarez, natural de Silvares, provincia de Üa, . .5, cuyo 
delito cometió el día 45 del mes próximo pasado;

Y usando del derecho que en estos casos conceden j.&*■- Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por este mi segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para q xa en el 
térm ino de 80 días, contados desde la publicación ^  edic
to, se presente á dar sus descargos en la  guardia de, prevención 
del cuartel de Valbuena de esta plaza; advirtiéndole q a de xio 
comparecer en el plazo señalado se le seguirá la cauaa y sen
tenciará en rebeldía.

Logroño 8 de Junio de 488&«José Moscoso. 4684—M

MADRID.
D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de eaó ilioría, 

Fiscal permanente de causas de la Capitanía genere) ' x Oasti- 
la la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las- Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente tercer edicto llamo, cito 
y emplazo al paisano Antonio Linares y Linares para o ue en 
el término de 40 días, á contar desde la fecha de k  publicación 
de este edicto, se presente en esta Fiscalía m ilitar, caüx de Le® 
g&nitos, núm. 38, cuarto segundo izquierda, y p resto  declara
ción; y de no verificarlo se le seguirán los perjuicios i  que por 
la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 30 de Mayo de 4884.«E1 Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 4608-—M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería y Fis
cal permanente de causas de la Capitanía general da Castilla 
la Nueva.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo para que se 
presente en esta Fiscalía, Costanilla de San Andrés, núm. 46¡> 
segundo, de diez á doce de la mañana, en día no te tiv o , á 
D. José Menéndez y Suárez, en término de ocho días, á - contar 
desde la fecha de la publicación, con objeto de p resto  decla
ración en un interrogatorio procedente de la plaza de San Se™ 
bastián.

Madrid 30 de Mayo de i884 .=E i Comandante, Fiscal, José 
Montero. _________  4609 —M

D. Emilio Perera y  Abréu, Comandante de infantería y  
Fiscal permanente de causas de este distrito.

Hace presente por este edicto para que pueda llegar á co» 
noeimiento de Federico Sánchez Mortán que debe presentarse á  
la mayor brevedad posible en esta Fiscalía, sita en la calle de 
Leganitos, núm. 56, piso primero de la izquierda, para asuntos 
de justicia.

Madrid 31 de Mayo de 4884.«E l Comandante, F isc a l Em i
lio Perera. 4685—M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y F is
cal permanente de causas de la Capitanía general de (Astilla  
la Nueva.

Por el presento edicto cito, llamo y emplazo para que se  
> presente en esta Fiscalía, Costanilla de San Andrés, núm. 46, 

segundo, de diez á doce de la mañana, en día no festivo, D. Ro
sendo de los Ríos y Doña María Sagardoy en térm ino de ocha 
días, á contar desde la fecha de la publicación, con objeto de 
poder prestar declaración en un interrogatorio procedente de 
la Habana.

Madrid 2 de Junio de 4884.«E1 Comandante, Fiscal, José 
Montero. 4686—M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería y F is
cal permanente de causas de la Capitanía gañera! de (A stilla 
la N ueva.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo para que se 
presente en esta Fiscalía, Costanilla de San Andrés, núm. 46, 
segundo, de diez á doce de la mañana, en día no festivo, el r e 
cluta Francisco Rodríguez Hernández, en térm ino de o ab o días, 
á contar desde la fecha de la publicación, con objeto de poder 
prestar declaración en un interrogatorio procedente da la  plaza 
de Jaén.

Madrid 8 de Junio de 4884«=E1 Comandante, Fiscal, José 
Montero.' 4687—M

OVIEDO.
D. Matías Navarro Salvador, Alférez, Fiscal m ilitar en esta 

ciudad.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal m ilitar de la sum aria 
instruida contra el soldado sustituto para el Ejército de U ltra- 
mfw? por esta provincia en el reemplazo de 4883 Elias Manri
que G#™?» natural de Segovia, por el delito de. no haberse 
presentado al llamamiento para el em barque, dispuesto en 
Real orden de 88 de Febrero del presente año, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido sustituto para 
que en el término de 40 días, á contar desde la inserción de 
este edicto, comparezca en esta Fiscalía, Campo áe la Lana, 
número 7, á responder á los cargos que en dicha sumaria le 
resultan; pues de no verificarlo se le seguirá en rebeldía y será 
juzgado por el delito de deserción.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la Gaceta db Madrid.

Dado en Oviedo á 88 de Mayo de 4884.=»Matíae Navarro,
4595—M
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D. José A».Ia Vitlenes, Alférez del batallón depósito áe Gí- 
jón y Juez Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Brigadier Go
bernador militar de esta plaza.

En uso de las facultades que Jas Esales Ordenanzas del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria instruida al 
sustituto de Ultramar Emilio Bascón Escobar por no haberse 
presentado al llamamiento prevenido por Real orden de 22 de 
Febrero último para embarcar con destino al Ejército de Cuba, 
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido 
sustituto p&ra que en el término de 30 días comparezca en el 
Gobierno militar de esta plaza á dar sus descargos; pues de no 
verificarlo se le sentenciará en rebeldía.

Oviedo 28 de Mayo de i884.-*José Ania. 1597—M

D. José Amodía Pérez, Teniente, Ayudante del batallón de
pósito de Oviedo, núm* 113, y Fiscal militar de la plaza de 
Oviedo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el sustituto Dionisio Fernández Martín por el delito de 
no haberse presentado &1 llamamiento dispuesto por Real or
den de 22 de Febrero del presente año para embarcar con des
tino al Ejército de Cuba, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido sustituto para que en el término 
de 20 días comparezca en la guardia de prevención del cuar
tel de Santa Clara de esta ciudad á responder á los cargos que 
en dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo se le se
guirá la causa y será juzgado como desertor.

Dado en Oviedo á 29 de Mayo de i884==José Amodía.
1896—M

D. Francisco Castellanos Cervantes, Teniente, Fiscal de esta
plaza.

Habiéndose ausentado de la misma el sustituto del Ejército 
de Cuba José Iglesias Expósito, natural de la casa Inclusa de 
Santiago (Galicia), al cual estoy sumariando por el delito de 
faltar al embarque dispuesto por Real orden de 22 de Junio
último;

Usando de las facultadas que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sustituto, 
señalándole el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 10 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á; dar sus descargos; y 
en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía,

Oviedo 30 de Mayo de 1884¿*«Franciseo Castellanos.
1898—M

D. José Amodía Pérez, Teniente, Ayudante del batallón de
pósito de Oviedo, núm. 113, y Fiscal militar de esta plaza.

En uso de las facultades qúe las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el sustituto Críspalo Felipe Marinero Galindos por e l 
delito de no haberse presentado al llamamiento dispuesto por 
Beal orden de 22 de Febrero del presente año para embarcar 
con destino al Ejército de Cuba, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido sustituto para que en el tér
mino de 20 días comparezca en la guardia de prevención del 
cuartel de Santa Clara de esta ciudad á responder á los cargos 

, que en dicha sumaria le resultan; pues de ño verificarlo sa le 
seguirá la causa y será juzgado por desertor.

Dado en Oviedo á 30 de Mayo dé l884<*Josó Amodía.
1610—M

D. Ávelino Gascón Martínez, Teniente del batallón depósito 
de Caigas de Tineo, núm. 115, y Fiscal militar de esta plaza.>

Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde se hallaba en 
expectación de embarque, el sustituto para Ultramar José Blás 
Fariñas, hijo de Antonio y de Manuela, natural de San Julián 
de Osado, parroquia de id., Concejo de Sada, Juzgado de prime
ra instancia de Betanzos (Coruña), de oficio jornalero, edad 34 
años, a quien estoy sumariando por él delito de falta de presen
tación al llamamiento dispuesto por Real orden de 22 de Fe
brero último;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército en estos casos, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
sustituto, señalándole el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Oviedo 1.* de Junio de í884.=*Aveli no Cascón, 1628—M

PALENCIA.
D. Fermín Pérez Rodríguez, Portaestandarte, Fiscal del 

regimiento cazadores de Almansa, 13 de caballería.
Habiéndose ausentado déla plaza de Cádiz, donde so hallaba 

con licencia ilimitada, el soldado Francisco Oliva Sánchez, n a
tural de Sevilla, á quien estoy sumariando por el delito de de
serción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan-* 
zas en estos casos 4 los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Fernando de esta plaza, donde 
deberá presentarse en el término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
hacerlo ¿n @1 término señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Falencia 29 de Mayo dé 1884,=*Fermín Pérez Rodríguez.
1611—M

D. José Cano de Sanfáyana y Guiberty Capitán graduado, 
Tente nte del arma de Infantería y Fiscal de U  plaza
de Patencia.

Usanao de las facultades que en estos casos conceden i as 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al. soldado sustituto para el Ejército de 
Ultramar Raimundo Gallardo Lahom, hijo de Vicente y de 
Leona, natural de Pedroñsra (Cuenca), de 35 años, y cuyas se
ñas particulares son: pelo negro, cejas id., ojos pardos, .nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espacio
sa, aire marcial, y su producción buena, no sabiendo laer .ni 
escribir, y el cual en 2í da Mayo de 1883 y llenados les requi
sitos que marca la ley, fuá alta en esta Caja de quintos de 
Palencia en concepto de sustituto de la clase de licenciado del 
Ejército por Rufino Cantera Ib&ñaz, recluta núm. 5 de aquel 
reemplazo y cupo de Villaviudas, á quien correspondió servir 
en Ultramar, para que en el término de 30 días, á contar desde 
la fecha de l a  publicación de este primer edicto en la G a c e t a  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
esta Fiscalía, sita en la calle Mayor principal, núm. 68, piso 
segundo, de esta ciudad, á prestar su indagatoria en la causa 
que contra el mismo me encuentro instruyendo por haberse 
ausentado sin la competente autorización de esta localidad, | 
donde se encontraba con licencia ilimitada, y por haber faltado 
á su presentación al ser llamado para el embarque á que como 
sustituto quedó obligado; y apercibiéndole que de no verificarlo 
en el término que se le señala le pararán los perjuicios á que 
haya lugar y se le sentenciará en rebeldía.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. D. Alfonso XII, por 
la gracia de Dios Rey constitucional de España, exhorto á to
das las Autoridades, así civiles como militares, Guardia civil y 
demás dependientes de la policía judicial, para que practiquen 
las más activas y eficaces diligencias para la busca y captura 
del expresado sujeto, y una vez realizada le manden conducir 
eon las seguridades debidas al calabozo del cuartel de San Fer
nando de esta ciudad y á disposición de esta Fiscalía, con lo 
que prestarán un útil servicio á la buena administración de 
justicia.

Dado en Palencia á 30 de Mayo de 1884.—El Fiscal, José Ca
no de Santayana y Guibert. 1612—M

D. Agustín Ortega y Daza, Capitán del batallón reserva de 
Palencia, núm. 107, y Juez fiscal.

No habiéndose presentado á pasar la revista que en la pri
mera quincena de Octubre marea el art. 230 del reglamento de 
reservas y reemplazos vigente el soldado ds la cuarta compa
ñía de este batallón Lázaro Montero Salmillo, natural de Villa- 
herreros, de esta provincia, á quien estoy sumariando por el 
delito de referencia;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejercito, por el presento 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole él cuartel del Mercado de esta ciudad, donde debe
rá  presentarse dentro del término de 20 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Palencia 31 de Mayo de 1884.=Agustm Ortega. 1629—M

PAMPLONA.
D. Juan Montardit Santacruz, Alférez, Fiscal del segundo 

batallón del primer regimiento de Ingenieros.
Habiéndose ausentado de las obras del monte de San Cris

tóbal de esta plaza el soldado Miguel Goicoechea y Gurruchaga, 
natural de Andoaín (Guipúzcoa), acusado del delito de primera 
deserción, verificada en la noche del 12 al 13 del actual;

Usando de las facultades que en estos gasos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole las mencionadas obras, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 días, á contar desde ia publicación 
del presente edicto; y de no presentarse se le sentenciará en 
rebeldía.

Pamplona 31 de Mayo de 1884=*Juan Montardit. 1580—M

PUIGCSRDÁ.
D. Tomás Pueyo y Galé, Capitán graduado, Teniente, Fiscal 

4el segundo batallón del regimiento infantería de Navarra, nú
mero 25.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuarta 
compañía del expresado batallón y regimiento Luis Fernández 
Barreira, al que estoy sumariando por el delito de primera de
serción, verificado el día 6 del corriente;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al excretado soldado, 
señalándole para su presentación, á dar sus descargos, la guar
dia de prevención del cuartel donde se aloja el citado batallón 
en esta plaza, donde deberá presentarse en el término de 20 
días, á contar desde el de la publicación de este segundo edicto; 
y de no verificarlo así en el término señalado, se le seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Puigeerdá 25 de Mayo de 1884.*=Tomás Pueyo, 1613—M

SANTANDER.
D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, y Fiscal militar del distrito de e*ia 
plaza.

Hallándome sumariando por el delito de deserción al solda
do del disuelto batallón cazadores de Baracoa Itermógenes 
Chicote Matía, natural de Palacios de la Sierra, provincia de 
Burgos, le cito, llamo y emplazo por este tercer edicto para que

; en el término de 10 (Ibas comparóte* por sí ó segnñáá persona 
: en. esi-3 Fiscalís* cabe del Medio, 25, tercero; pues de no háCtrld 

seguirá su curso j& sumaria, ateniéndose á las resoltas.
Asimismo ruego y suplico á todas las Aut oridades y sus 

agentes procuren su captura, poniéndolo á dis posición de la  
Autoridad militar más inmediata al punto tíond 3 la realicen» 
todo en uso de las facultades que me conceden I¿ is Reales Or
denanzas.

Santander 28 da Mayo de 1884«=Enrique GalL ’go.

Señas de fíermócfc’&es Chicote.
Pelo castaño, cejas id., ojos azules,.nariz ancha» k  regu

lar, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, produce ^ n  ^ ue* 
na, edad 29 años. 1614- “M

Ju z g a d o s  de p r im e r a  in s ta n c ia . 

BARCELONA—SAN BELTRÁN.
Sa virtud de lo dispuesto por el Sr. Miguel de Prad 0 Y 

Vinuesa, Juez de instrucción del distrito de San Beltrán 
esta ciudad, con providencia de esta fecha, dictada enmértU 
de las diligencias criminales que instruye sobre robo de dinen > 
y efectos estancados, perpetrado durante la noche del 23 al 24 ’ 
de los corrientes en el estanco de la Rambla del Centro, nu
mero 25, de esta capital, se encarga á todas lás Autoridades y  
agentes de policía judicial que procedan á labusca y  cap tu ré  
ds los autores, cómplices ó encubridores de dicho robo, asBu- 
como también á la detención de cualquiera persona que se a n — 
cuentre en su poder alguno de los expresados efectos, los cua
les son los siguientes:

Dos cajones de tabacos habanos de 50 cigarros oada ua/O^áeP 
valor 22‘59 pesetas cada cajón.

Veinticinco sellos de 10 pesetas cada uno.
Cincuenta id. de 4 id.
Trescientos id. de una id.
Cien id. de 75 céntimos de peseta cada uno.
Doscientos cuatro id. de 50 id.
Ciento doce id, de 30 id.
Dos mil doscientos id. de 25 id.
Cinco mil ochocientos id. de 15 id. f
Tres mil setecientos id. de 10 id. ;
Mil quinientos id. de 5 id.
Y además varios sellos sueltos por valor de 300vpeseta».
Nueve pliegos de papel sellado de 25 pesetas cadá uno. ’
Once id. de 10 id. ' t
Cincuenta id. de 4 id.
Cuatrocientos veinticinco id. de 3 id. *
Cuatrocientos treinta id. de 2 id. I
Cuatrocientos setenta y cinco id. de una íá.
Siendo la numeración de la clase de 2 pesetas 153.3GÍL ^  

al 153,500, é ignorándose la numeración de las demás olases.
Dado en Barcelona á 25 de Abril de 1884.=Lorenzo B o s c h ^ í  

Escribano. J*—2786

D. Miguel de Prado, Juez de primera instancia* del d istrito
de San Belirán de Barcelona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ju a a  4  
Ramis y Gíralt, cuyo actual paradero se ignora, para que den- ~ 
tro del término de 10 días comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia, acordada en causa*, 
criminal que contra el mismo instruyo sobre hurto; bajo aper— ~ 
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
rará el perjuicio que en derecho haya lugar; y so encarga asi-* 
mismo á todas las Autoridades procedan á su captura y con
ducción en los calabozos de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 30 de Abril de 1884«*MigueI de P ra -  «*• 
do y Vinuesa.=*Per disposición del Sr. Juez, Miguel García 
Mariño. J—-2829

D. Miguel ds Prado y Vinuesa, Juez de instrucción del dis?- 
trifco de San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Viladomfa 
Mateo Molins y Pedro Pros, cuyos segundos apellidos y dem ásr 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término do nue
ve- días, contados desde la inserción del presente en la G a ce ta  
b e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgada, sito en la calle d e l r 
Gobernador, 2, segundo, para la práctico, de una diligencia da 
justicia.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ari
carlo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la  
policía judicial procedan á la busca y captura de diehoa pro
cesados, y de conseguirla los dejen en las cárceles dé esto par
tido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 30 de Abril de 1884==MigueTA de P ra
do y Vinuesa.=*Por mandado ds S. S., Licenciado Miguel 
Araeih J—2830

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San 

Pedro de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo í, Josefa Font R ás

pales, hija de Francisco y Magdalena, iq^tural de Vendrell, de 
esta provincia, de 40 años, casada, de estatura regular, color 
moreno, cara redonda, ojos pardos, pelo negro; viste de menes
tra! a, vecina que ha sido /te esta capital, y cito y llamo á Pedro 
Ginés Companys, Teresr* San^ Goláu y Dolores Valle Belmonte, 
vecinos que también han  Pido de esta capital, para que dentro  
del término de seis día-^f contados desde el de la inserción del 
presente en la G acet ^ M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado, sito en la del Gobernador, 2, segundo, y diez horas 
de su mañana t para la práctica de una diligencia justicia- 

Y en n o ^ j^ n  ¿e p>ey d. Alfonso XII (q, q,) en
cargo á, todas las Autoridades y sus agente^ ^ue componen 1&

I polola judicial procedan 4 la busca y  Captura dé la menciona-
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da Josefa Font Ras palé, y  de conseguiría k, dejes k e  cér
celes de este partid o á disposición de mi Autoridad.

Dadoea Bwealt ma á '8 de Mayo del®?*.—Diego CiSirril.—- 
Por mandado 4?. S-. S. y ocupación ds D. Francis /o Koíld, Luis

Migue). ~ J ' ^ 831
BBIHUEGA.

D. Eduardo • Sellés, Juez de iastrucsiéc do esta villa de Bri-
buegffi y su pi irtido.

Por el pro; ¡ente edicto hago saber qu-o ea este Jungado y  por 
la  Escribanía del infrascrito se sigue causa criminal de oficio 
«on motivo de haberse .fugado de la cárcel del portido en la 
¡noche del £ i e l  actual los presos provisionalmente en ella Isi
doro MarÜüBZ Díaz, natural de Madrid, y Antonio Romera An
drés, aliae-Guano, natural de Valbuano, cuyas señas se expre
san 4 continuación, en cuya causa por providencia de esta fe- 
-«ha se ha decretado la busca, captura y remisión á este Juz- 
-gado de dichos sujetos caco de ser habidos y con las segurida
des necesarias; lo que se encarga á todas las Autoridades, 

4 Jo4idia civil é individuos de la policía judicial, rogándoles ¡a 

HEgeneia*?®a este servicio.
Dado>-ea Brihuega á 3 de Mayo ele 4884.=»Eduardo Ssllés.** 

Jh&n Rodríguez.
Señas de Isidoro Martínez.

De 4&años de edad, estatura cinco pies, palo castaño, con 
bastantes entradas, cara redonda, color bajo, nariz gruesa;- 
'•viste pantalón de pana negra rayado, chaleco y chaqueta de 
tp&ñd oscuro con pintas blancas, f&ja negra fina, gorra de paño 

jparecido&l de la chaqueta.

ídem de Antonio Romera Andrés.
De.Sa*aos de edad, estatura regular, pelo rubio, ojos par

dos, nariz chata, barba rubia, con hoyos de viruela en la cara; 
-viste chaleco de Bayona gris, chaleco y pantalón pana negra 
*5 azul deshilo, alpargatas, sin calcetines, y pañuelo de hierbas 
Á la cabeza. J—2832

CASTROPOL.
D. Rafael del Riego, Juez de instrucción del partido de Cas» 

tropel.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo Villa- 

mil, natural de San Juan de Prendonés, ea  el Concejo del 
Franco., y&usente en paradero ignorado, aunque se supone que 
jse encuentre en la América del Sur, para que dentro del tér
mino de 40 días, 4 contar desde la inserción de esta requisito
ria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y responder á los cargos que 
3e resultan en el sumario que se instruye contra él por íalsifl - 
«ación de gran número de recibos talonarios correspondientes 
al impuesto de contribuciones directas de este Concejo , de las 
cuales fué Comisionado de apremio; apercibido de que en otro 
caso seré declarado rebelde y le parará además el perj uicío que 
Jhaya lugar con arreglo á las disposiciones de la ley de Enjui
ciamiento eriminal. Las señas dei procesado son: estatura re- 
guiar, pelo y barba canosos, está sin afeitar; boca, cara y frente 
también regulares, ojos castaños, casi sin dentadura, con una 
cicatriz en un dado de la cara, y que viste íes je regular de este 
jpafs.

Al propio ti&iapo ruego á las Autoridades y demás indivi - 
4Íao a que componen la policía judicial procedan á su captura 
por «mantos medios estén á su alcance, poniéndolo caso de ser 
.feabiclo ádisposimén de este Juzgado con las seguridades de
bidas.,

Y  .para que ¿enjga lugar en la Gackta d e  M a d r id  s u  inser- 
cién, expido la présente copia, dada ea C&steopoi á- 6 de Abril 
de 488*A«=Ra£ael del Riego.^Ds mandado da b. B., Enrique 
Murías.; j • , J-2835

D. Rffíael del Riego, Juez de instrucción de Castropol.
Per 1& presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, tanto ei-vik-s como militares y demás agentes de 
orden judicial, procedas A la busca,-captura y conducción 4 este 

^Juzgado con las seguridades convenientes del sujeto conocido 
jjX» Antonio, alias Talón, que s© dice ser Reciño de las Ba lloras, 
p& rtido jadicial de Previa, ain que se pudiesen averiguar más 
señas y circunstancias que las siguientes: estatura regalar, 
cargv^do de hombros, de 34 é  40 años de edad, barba .poblada y 
Afeitada, pelo negro, cuello y -«ara anchos, color moreno fuerte; 
viste ti/aje de paño pardo grueso, gasta sombrero hongo negro 
y  calza i  /-apatas; siendo tratante da ganados; cuyo llamamiento 
se le haoe por hallarse ausente, de ignorado paradero, para que 
dentro del .término de 40 días esmparasea ante este Juzgado á 
prestar deck%raĉ n indagatoria ea causa que se le sigue por 
desobediencia V resistencia á la Asitoridad; apercibido de que 
no compareciendo on dicho tárto no ¿será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio <1U8 haya lugar.

Dada en Castrop^i 4 8 de Abril de 1884«=Rafael del Rie- 
-jgocs=ssDe su mandado, Eduardo Alonso. J—8834

CASTUERA.
D. Manuel Serna é .Higuera,'.Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria" 4 las Autoridades,

Guardia civil y agentes ds la p o lu ^  Íu.díe.Tal procuren la bus
ca, captura y remesa'& este Juzgado iiQn liik' ^eguridaaes con
venientes de la persona ó personas en ^ UJ° F'°d®r 88 encuen
tren las caballerías cuyas señas ss e x p r e s a * n0 3UB̂ hcan 
debidamente su adquisición, y que fuevoa ^
Ramírez y Castor Calvo, vecinos de Cabsza de B 'W  -6n Ia ^  

— del día 14 de Abril próximo priado en le- Pv>ses.iÓQ

®TU6‘*y  . Z lr * 0.,  'termino jurisdiccional de e^ / lUa
denominada ^
deCastuera. <, , Mmo de i884.«=Manuel Serna'

H ig?efoZ p oCr m S d o  L  8. Á. A ^ m o  Hidalgo. ,

Señas de loe semovientes. 

i Un jumonto cerrado, capón, talla regular, lomo de camello,
, pelo cauo,-sm hierro.
| Qr.ro juraento de año y medio, talla sobre cinco cuartas,
! polo pardo bastante largo, entero, sin hierro.
| Otro jumento da un año, del mismo pelo que el anterior y 
I un peco más corto, capón, sin hierro.
| Una jumenta ds ocho años, mediana, pelo cano, preñada»
! con una espundia en la bragada derecha y sin hierro.

J— 8837
i CIUDAD REAL.
| El Sr. D. Salvador Sánchez Martínez, Juez de primera ins- 
j tanda de esta capital y su partido, ha acordado ea providencia 

da hoy se cita y emplace á D. Juan Berné y Gris, de ignorado
¡ paradero, para que dentro de 45 días improrrogables, á contar- 
! se desde la publicación de la presente en el Boletín ofioiál de 

Ja provincia y Gaceta de Mad r id , vista su ausencia, compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del refrendatario á contes
tar la demanda de mayor cuantía, interpuesta contra el mismo 
por el Procurador D. Joaquín Sabariegos y Martínez, en nom
bre y representación de D. Francisco Fernández Alcázar, veci
no áe Miguelturra, sobra rescisión del contrato de cesión de la 
mina de manganeso titulada S m  Cristóbal y ampliación de la 
misma, en el sitio de Gasa de Tala vera, término del Pozuelo de 
Calatea va; con la prevención de que si no compareciere le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Ciudad Real 9 de Junio de 1884,=Emilio Arredondo.
264-P

CÓRDOBA.—DERECHA.
D. José Hacar y Mora, Juez municipal del último bienio, é 

interino de primera instancia del distrito de la Derecha de esta 
ciudad por enfermedad del propietario y municipal.

En virtud del presente se hace saber á Doña Concepción 
Calderón, vecina de Madrid, que en el interdicto de recobrar, á 
instancia del Exorno. Sr. D. Juan de Dios Bernuy Jiménez de 
Coca, Marqués de Beaamejí, contra D. Indalecio García y la 
Doña Concepción, se recibió un oficio del Gobierno civil de esta 
provincia, por el cual se interesaba y requería á este Juzgado 
de inhibición de dichos autos para que dejase libre y expedita la 
vía administrativa coa suspensión de todo procedimiento, con 
el fin de que se abriese la servidumbre pública que conduce 
desde la carretera general de Madrid á Cádiz por tierras del 

 ̂cortijo de la Rinconada á la heredad de los Caminos, en este 
término municipal, de cuyo oficio sa ha conferido traslado por 
término de tres días á ia Doña Concepción; previniéndole que 
lo evacúe por medio de Frociirador y Abogado dentro de dicho 
término, y si no lo hiciese se le tendrá por decaída de su de
recho y se continuarán los autos en rebeldía; y para que lle
gue 4 conocimiento de expresada señor», puesto que ie  ignora 
su residencia, he acordado hacerlo por medio de este ediciÓ.

Dado en Córdoba á 5 de Junio de 18Í84.«José Hacar y Mo- 
ra.=E l actuario, Antonio Ravó dei Castillo. 265— P

! DON BENITO.!
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez da instrucción de esta 

ciudad y su partido. .
Por la presenta requisitoria se cita, ¡llama y emplaza á Po

dro Yeiasco, cuyas señas se estampan ^continuación^ para que 
en el término de 20 días comparezca ante este Juzgado 4 con
testar á los cargos que le resultan en el sumario que estoy ins
truyendo en su contra y otros por robq.de caballería^; aperci
bido que de no hacerlo será, declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar. ::

Don Benito 1.* áe Mayo de 4884.=iJosé de Lezameta,«=»El 
Secretario, Francisco Domínguez.

Smas de Pedro Velásco.
Estatura baja, «dad como de 20 a 24 años, color claro, pelo 

castaño, ojos al pelo, cara redonda, bien'parecido, sin barba ni 
bigote; viste pantalón y chaquete dd paño pátcncur oscuro, 
sombrero ancho eiurefino coior negro, botas ó borceguíes 
blancos y faja negra. J—2838

FIGUERAS.
En virtud áe providencia de esta fecha, proferida por el 

Sr. D. Francisco Paláu y Sagre ra, Juez ...de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, á consecuencia de lo mandado en 
carta urden de 5 de Enere Ael eorrknse año, mandada expedir 
por la Sección 3 / de la S&k de lo criminal de la Audiencia te
rritorial de Barcelona en méritos de i rollo de la causa instrui
da en este Juzgado sobro defraudación y otros delitos conexos 
contra D. Miguel Fito y otros* .¡cuya causa obra en dicho supe
rior Tribunal, se cite y emplea á José €ou£o Pascual, cabo 
que fué del cuerpo m  carabineros, domiláado en Barcelona 
cuyo actual paradero te  ignora, oAto de los procesados e<n dicha, 
causa, para que dentro dei término de 40 «días comparezca 
ante ia expresada Audiencia territorial y nombre Procurador 
que le represente y Abogado qué le defienda; pre viniéndole que 
caso ce no comparecer le pararán los perjuicios A que h&hkre 
Jugar con arreglo á derecho, 1 1

Pigueras 30 de Abril de 4884--= José Oónte L&coste.
I —2889

FREGENAL BE LA SIERRA.
D. Lorenzo Armijo Corrales, Juez interino de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por al presente ¡s& hace saber á Francisco Trigo García, que 

es natural de Burguillos, y cuyo paradero en la actualidad £© 
ignora, que sien el término de 3C días, A canter desde 'su in4 
serción en la. Gaceta bs M a d r id , no compareciese en las diii- j 
gencias de a bin téstelo por muer re de bía-áel Triga Lobato, su i 
tío carnal sanguíneo, le parará el perjuiínuá que haya lugár y I 
la herencia ,será entregáda á lo* SUmás herederos que la recia- i 
iggn y son desigual grado de parentesco con el finado Juan !

Manuel, María ó Isabel Rodríguez T rigo , y Carmen  ̂ P-dro 
Trigo García.

Dado en Fregenal de la Sierra á 5 de Junio de ?m>;.4s= L g« 
renzo Armijo.«=»De su orden, Juan Manuel Touviño, ¿66—P

GRANADA.—SALVADOR.
En virtud de providencia dictada por el Sr. J *^  - e pri« 

mera instancia del distrito del Salvador *de esta caí •  ̂G cuida 
con fecha de ayer en autos declarativos de map»’ * ía 4
instancia de D. Miguel Guerrero Sánchez para qu» -uñar©
extinguido el derecho de hipoteca que fué constituido por es
critura de 7 de Noviembre de 4808 ante D. Francia de Muía 
Arroyo á favor de D. Juan Antonio Medina, y pu*4 íó’ t o 
gada en 20 de Mayo de 4850 ante el Escribano D. M Rubio 
y López á favor de D. Manuel Soldevilla sobre e- a esta 
población, calle de Triana, núm. 5 antiguo y 9 mocu a  ̂ e ha 
mandado se haga un segundo llamamiento á los d* uw.^ados- 
Medina y Soldevilla por término de cinco días imp'f i " - ables 
para que comparezcan en los autos, personándose m  i t í  « cuyo 
llamamiento tendrá lugar por medio de edictos, hac:^-?: cons
tar que las copias simples de la demanda y docunmiw ¿ pre
sentados obran en mi Escribanía para entregarlos h ^man
dados luego que se presenten; apercibiéndoles que de '.o ha
cerlo serán declarados rebeldes, y que el término da los cinco 
días empezará á contarse desde que salga inserta esta cédula 
de citación en el periódico Gaceta de Madrid.

Granada 44 de Junio de 4884.«=E1 Escribano, Josquv, Rol* 
dán Copado. X —4946

IGUALADA.
D. L6ón Bonel y Sánchez, Juez de primera insta acia de la 

ciudad y partido de Igualada.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia del día 

de ayer, recaída en el expediente sobre exacción* de costas». ■■ 
emanante del incidente de pobreza seguido en este Juzgado á 
instancia de D. José Tort y Romani contra Doña Manuela, Ro
mana y D. Miguel Tort, se cita, llama y  emplaza ruaacio- 
nado D. José Tort y Romani, vecino que fué de Castalio!; y coa 
anterioridad de la Torre de Claramunt, cuyas demás circuns
tancias, señas y actual paradero se ignoran, para que eo o,pa
rezca ante este Juzgado dentro el término de 40 días rm-a la 
práctica de una diligencia de justicia; con prevención, q m  de
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar m  de
recho.

Dado en Igualada á 6 de Junio de 1884.=León BáuicL«=For 
mandado de S. S., J. Xavier Chavalera. 267—F

LA  CAROLINA.
El Sr. Juez de instrucción del partido, en pie i i m de 

« este día, dictada en causa contra Juan Moreno Laboi con
sorte sobre hurto, ha ácordado que el celador de coia» axos que 
el día 24 de Diciembre último estuvo prestando sfr\K6o on la 
carretera que hay por bajo de la plaza délos toros '- a ares, 
y cuyo individuo es de poca estatura, algo recio, rob^s. - de 30 
á 35 años, que vestía ropa negra, embozado en ’ un» * y con 
sombrero hongo negro, comparezca en los estrado* cíj este 
Juzgado dentro de los 45 días siguientes al en que apar- & a in
serta esta cédula en los periódicos oficiales; bajo .> atien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que hoiya »ugar.

Y  con el fin d̂  que llegue á su conocimiento ex^rte le pre
sente que firmo en La Carolina á 8 de Mayo de 1884^El. ae - 
tuario, Benigno Ponsibet J ~ 2799

LA  RODA.
D. Salustiano Villa y  López, Juez de instrucción de este 

villa de La Roda y su partido.
Por el presente se cita y llama á Silvestre Criado López»- 

vecino de Muñera, jornalero, cuyo paradero se ignora, pura 
que comparezca en la Excma. Audiencia de Albacete el día 44 
de Julio próximo venidero, y hora de las once de su mañana,, 
para asistir á las sesiones dei juicio oral en causa c Eií&s
Escudero Nieto sobré disparo da arma de fuego y • ■?, ouc-
se sustancia por )a Escribanía de Cámara de D. Raií . Mo
reno Cdis; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dado en La Roda á 48 de Junio de 4884.=»Salusils.no Villa- 
y López.=Por mandado de S. S., Leandro.Escribano Molina.

' . ' .J—-4739 ■

LA UNIÓN.
D. Ricardo Montes Helgüero, Juez de instrucción áe  k  vil;^ 

de La Unión y su partido.
Por ia presente y término de.45 días:cito,11 amo y emplazc-- 

á Salvador Jiméaez Cabrerizo, de unos 24 m m  4e eúm,  na- 
. turai de Calahorra, provincia de «Granada, que • m im o  traba « 
jando en las minas de esta villa hasta el 48 de Febrero último,- 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le v m ú t m  en la- 
causa seguida al mismo sobre rap.to:dé- Encarnación Barrio^, 
nuevo González.

Al propio tiempo, ruego á las Autoridades y dependientes?- 
de la policía judicial proeedaaá la busea, captura y conduc
ción á este Juzgado del referido Salvador Jiménez CabrerlsOo,

Dada en La Unión á 30 de Abril de 4834=Ric&róo Mon*~ 
tes.=-Benito Polo* - m '• J—2800

LILLO.

D. Andrés Gallardo de las Her&s, Juez de instracción de" 
este’partido. j ’ .V.

Por el presente edicto cito y llamo á D. Antonio Cornejo y 
Pérez, Doña Carmen Garcís, D. José Fernández Ramos, Doña 
Saturnina y D. Fermín López y Hervás, D. Alejandro Alvarez 
y D. José Fernández Ramos, cuya vecindad y paradero re íg» 
noran, que viajaban el día 43 de Diciembre último ea  el tren 
mixto» núm. 1» que chocó coa otro en la estación de ViiUca-
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ñas, par?) que se personen en este Juzgado ó participen su ve
cindad é residencia habitual.

Dad» en LiUo á 30 de Abril de 1884.=*Andrés Gallardo de 
las Hera¿»>«tí)e su orden, Eduardo Gómez. J—2801

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Carlos María Bru y González, Magistrado efectivo de 

Audlenm  fuera de Madrid, y Juez de instruceión del distrito 
•de Buamvlsta de esta Corte,

Por hi presente requisitoria se cita y llama á Vicente Mar
tínez, ©v.ya a^más filiación se ignora, de oficio cochero, el cual 
©n la nocbx dei 23 de Noviembre último atropelló con el coche 
número i.86 á una señora en ía calle de Alcalá, á fin de que 
dentro d.ú «m in o de 10 días comparezca en este Juzgado á 
prestar o.* <•: ^eión indagatoria; bajo apercibimiento que de no 
verific- . *4 declarado rebelde y le parará el perjuicio que
hayabyy;»-.

Al  ̂ ! i ’ 1 tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades,
así civj, * - "  mo militares, practiquen diligencias en averigua
ción áe\ pu  l c r o  del Vicente, y verificado procedan á su de- 
tención > * '..*ínoción á este Juzgado.

Dal* f I Madrid á 14 de Abril de 1884.«*Carlos María 
B ru^jui actuario, Ramón Clemente y Lázaro. J—3195

MADRID.—LATINA.
Er da providencia del Sr. Juez da instrucción del

distiu. e 1 \ Latina de esta capital, dictada á mi testimonio,
por el o ^  .te se cita y llama á Estanislao de Santos y Agus- 
tí, q„e 3BÓ en el Hospital provincial con una contusión en 
un pie eí 11 del actual, del que salió con alta el siguiente día 
12, para que dentro del término de seis días se presente en la 
audiencia de.dicho Juzgado á prestar la oportuna declaración 
en la causa criminal que con motivo de tal contusión se ins
truye, y además para poder ser reconocido por los Médicos fo 
renses; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el j 
perjuicio que haya legaren derecho.

Madrid 14 de Mayo de 1884,—V£,'B.V-El Juez de instruc- \ 
ció a, Fslips Peña.—El Secretario, Juan Joaquín Jiménez. !

J—4084 ;
MAHÓN.

* B. him  Joaquín Vidal y Mir, Abogado, Juez municipal de 
esta ciudad, encargado accidentalmente del Juzgado de primera 
insts n da del partido de Mahón.

Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza á 
Doña Josefa Andréu y Goloma, consorte de D. Manuel González 
del Valle, natural de Ciudadela, en esta isla de Menorca, para 
que por sí ó por medio de apoderado con poder bastante com
parezca en los autos juicio necesario de testamentaría de su 
■abuelo paterno D. Antonio Andréu y Feliu, natural y vecino 
que era da dicha ciudad, promovido en este Juzgado y actua~ 
©ion de) re-fr*mdatario, 4 instancia de Doña María Cardona y 
Andréu; apercibida que si no se presenta le parará el perjuicio 
consiguiente, pues así lo tengo mandado en dicho juicio.

Dado en Mahón á 9 de Junio de 1884—Juan J. Vidal.—Ante 
mí, Juan Ailés.' 268—P

MARQUINA.
D. Ma inel Reñaga y Sáenzde Russíó, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Marquina y su partido.
Por ai presante segundo edicto se cita, lkm a y emplaza á 

los que se crean con derecho á los bienes relictos á 3 a muerte 
dcD . Ju<¿ri José de Arechavalsta y Guisasola, natural de Be- 

..rriatúa, y cuya muerta ocurrió; en Cienfuegos, isla de Cuba, el 
día 17 dú Febrero de 1880, sin disposición testamentaria, para 
que dentro del término de dos meses, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e ta , d e  M a d rid , comparezcan ante 
el Juzgado de la expresada ciudad de Cienfuegos á deducirlo 
con los documentos justificativos de su parentesco; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día en cumplimiento de
un exhorto recibido de dicho Juzgado de Gienfaegos.

Dado en. Mar quina - á 10 de Junio de 1884.««Manuel Reña- 
,ga.~»Por mandado de S. S., José de Miriátegui. 269^-P

ZAFRA.
En el pleito seguido en este J uzgado entre D. José Guerrero 

de Luna, vecino que fué de Los Santos; Matías Santos, Lorenzo 
Vázquez y otros, de Fuente del Maestre, sobre reconocimiento 
de dos capitales de censo con subrogación de nuevas hipotecas, 
ó en otro caso se les reintegren 6.300rs. á que ascienden dichos 
capitales y se les abonen los réditos satisfechos, se ha dictado j 
por la Sala de lo civil de la Audiencia de Cáceres el siguiente 

«Auto.—Resultando que á la promulgación de la vigente ley 
de Enjuiciamiento civil este pleito se hallaba sin curso en la 
Reí atería Secretaría de mi cargo desde el año de 1848:

Considerando que según dispone el art. 445 de la citada ley, 
n relación con el art. 420; el 411 y el 413 de la misma, en los 

pleitos que como el presente se encontraran á la promulgación 
de aquella paralizados en la segunda instancia, luego que tras
curran dos años, á contar desdé que la misma ley empezó á 
xegir, se tendrá por abandonado el recurso y por firme la sen
tencia apelada, y se mandarán devolver los autos al Juez infe
rior coa la oportuna certificación para los efectos consiguien
tes, siendo de cuenta del apelante las costas de la instancia 
caducada: '.

Considerando que toda vez que la ley de Enjuiciamiento 
•empezó á regir d  1.° de Abril de 4881, es visto que ha trascu
rrido con exceso el término indicado, por lo  que es llegado el 
caso de que en armonía con lo expuesto se dicte de oficio la re* 
■aolucióa á que dicho art. 413 se contrae:

Vistas con sus concordantes las citada! dispcsiciones;
8e tieDe por abandonado él recurso-de apelación interpues

to  en este pleito, y por firme la-resolución apelada; quedando 
caducada la segunda instancia, con las costas á la parte ape-. 

a te: con certificación del présente, devuélvanse los autos ai

inferior á los efectos oportunos, anotándose en la carta orden 
de devolución los derechos devengados y les que corresponda 
por reintegro del papel del sello de oficio que se hubiere inver
tido para que se exija su importe del apelante; mas antes di
que sea ejecutorio este proveído, líbrese orden al Juez del par
tido, con inserción del mismo, á fin do que sea notificado & di
cho apelante para los efectos del art. 416 de la repetida ley 
de Enjuiciamiento y pam que nombre nuevo Procurador que 
lo represente; y diligenciada que s¿a, bien se deduzcan recur
sos ó bien trascurra el término de cinco días ski que se há lle
se formalizado ninguno, vuélvase á dar cuenta.

Proveído y firmado por los señores del margen: ¿o que cer
tifico.

Cáceres 7 de Julio cié 1883.***Franei$c£> D«3gado.«*Manuel 
Vicente y Corso.=Antomo Fernández del Castillo. ===*A rite mí, 
Relator Secretario, Public Hurtado.»

Y no habiendo podido ser notificados Francisco Vázquez 
Ortiz, como hijo do Lorenzo Vázquez, cuya última rwtíd* i che
ba sido Valverde del Camino; Doña Josefa Hitia-go Salv -r ’ ». 

i en Segura de León, y los hijos y heredaos de Doña Lr>«o F - 
1 dalgo Salamanca, cayo paradero se ignara, y Doña Adela 
1 Blanco González, para que llegue á su conocimiento se ha 
| mandado insertar la presenta en la Gaceta des Madrid y Bale - 
f tiñes oficiales de esta provincia y la de Huelva..
| Zafra 9 de Junio de 1884.^E miliario Sufres, 270—P

j Ju zgados m u n icipa les .
j AY AMONTE.

En virtud de providencia dictada m los autos juicio verbal 
de faltas que se siguen coa motivo de las lesiones leves sufri

das en Junio del año último por José Joaquín Soromeño Ma~ 
dera, súbdito portugués, jse cita, llama y emplai ía por una sola 
vez al Soromeño, cuyo actual paradero S8 ignor. a, para que con
las pruebas-de que Inter] te valerse se presente ei i la audiencia 
de este Juzgado municipal*á la. hora de las doce de la mañana 
del oía 30 del oMxta l paróv la celebración del correspondiente 
juicio verbal do fñtas con motivo de dicho hecho; bajo aperci
bimiento de que ú  no cor-Aparece lej parará el perjuicio- á que 
hfeya hqy.T.

Y q-ie esto llamamiento sa haga público, se inserta && 
la G a c e t a  d s  Ma d  :u d  y  Boletín oficial de esta provincia.

Dada en Ayamoute á 3 de Junio de 1884.«=Josó Garcé&FIc— 
rete.=»El Ssci^t&rio suplente, Salvador Ranees. J—-473(1

N O TICIAS OFICIALES.

D irección  d e l Canal d e Isabel II.
No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ca~ 

dueirru p r • -o d »1;; certificación núrn. 64 dal libro í de 
crrtñhvMo , r n ? guü* de este canal, excedida á nombre de 
D. L<'ó i » íurch é importante 32 hectolitros (un real,
fontanero), á perai* de ios anuncios publicados en las G a c e t a s  
rio 4.° y 29 de Moyo próximo pagado y en los Diarios oficiales* 
de Aviaos de 30 de Audi y 28 de Mayo del presente año, se de
clara caducada la rxpresada certificación, expidiéndose al in
teresado otra nioiva en su equivalencia.

Msddd 16 de Junio ri« 1884.™Ei Ingenbro Director, Luis 
José de Viüaderaorcs, X —1945

C am bios de h ie r r o  d e l N orte do España.

Cuenta de la explotación en 31 de Dieiembre de 1883.

L IN E A  D E  A LSA SU A  Á  B A R C E L O N A .

GASTOS.
. , . . . .. , , Pesetas. Pesetas. Pesetas. Administración central _ _ ___

Asistencia y  honorarios da los Administradores. .......... ............... ......................................
Personal de Administración y  de Dirección. . . . . . . . .  ........................ . .

65.28348 
51.68241 
43.409*89 

352.486*42 
23.300

535.862*50

239.141*95

Seguros, contribuciones y alquileres.................................................................................
Gastos generales, etc...................................... .........................................................
Gastos de intervención por el Estado............................................. ........................... ..

Dirección.
S t f t t H a Iíjl UÍTOAAÍnn__________ __________ _____ ___________ ______ ____________________

Explotación.
Servicio central............ ............... ........... ......................................... ................ ........... 166.014*34

484.131*19
4.030.459*64

108.414*88
202.245*18

Estaciones..................... .................. ................................................................................... ..

1.991.262*23

3.082.988*28

1.477.843*62
7.327.078-52

887.739*85

5 998.857 
3.140 Ste'm

Tráfico y reclamaciones.................................... .......................... .................................. .
Intervención de la cobranza. ................................................................................. ............. ..

Material y tracción.
Servicio central ............................................. ......................................................................... 48.848*04 

682.474 88 
1.282.412 67

565.64339 
503 589 24

Tracción (personal)...................................... ......................... ..................... ...................... .
ídem (material).................. ...................... ....................... ................. ................... ...................
Reparación del material de tracoióo........................■.............. ............... ..............................
Idem id* móvil. .......................... ............... ...............................................

Vía y obras.
Servicio central.............................. ................................................................ .......................... 166.659*77

175.058*30
365 462 64 
588.206*65 
153 958*26 

28.500

Vigilancia de la v ía .............. ..................................................................................................
Entretenimiento de la vía (personal).................. ........................................................ ..
Idem id. fobras).................................................................................................................. .
Gonservación de los edificios............................. .................... ........................... *........... .

Cargas de la explotación.
TntAi*CAp&. cambios v comisiones............... .................................................................................. ..

*

Intereses de las obligaciones y amortización. 
intereses............................................................................ ................ .................. ............................. ............... 5.330457

667.900A mortizaciones............ ......................................................................... ................................................... .

do l̂ na ftf.nfí ftnhpc lOíí ........... .. ........................ ....... ................... ..............................

Total. . . . .................................................. ......................... . 17.35400994

Relación entre el gasto v el woducto neto............ ................................. ........................................ ................ . 42*27 por 1QG
'

PRODUCTOS.
Trasportes á gran velocidad.

Viaieros........ ....................................................... ....................... ...................... ................. . 4.873.885*68
78.723*63 

659.792*56 
3.0376* 

18.981* i S 
2.986*27

¡
i
»
f

5.637.406* b-2

i
5
3

44.675.759*27

. 17.833.48768

TT.rminA.ips v cerros................................................. ............... ................... ..
Mcn sai crías................................................................................ ..................... ..
PiArmaics............................................................... .................... .......... .
P/flViítlloR v muías............ ................... ..............*...................................... ................. .
Almû ATiftiP v UFfiíi netos dÍV8fS03  ̂  ̂ t •••••«••«•••••• o . . .  c • .

Trasportes á pequeña velocidad.
Mercancías (1)................ ............. ......... ................ ........... . ................ .. 0. . . . Ii.í08.378*2c 

536.716*21 
30.664 71

nAr»hñs v ft&b&llos............ • • •»«# * v • •»• .......... o *••••«••••«* o ^
AimAopnflift v woiuctos diversos..........

diverses............................................ .................... .. .................... . 20.321*59

Productos netos................ ................................... ............... Í7.333.487‘88f

©0.522*^
| Á AUMENTAR.

] Saldo de la cuenta de ejercicios cerrados.................................................... .................... ................................. .

j T o t a l ................ .............................. ............... ................................................ .. . 17.354.009*94

J r*;r.i0v
;~ i9 i3

] (1) Comprendida la cantidad de pesetas 143.513 34 de productos no publicados (provisiones), 
i Madrid 31 de Mayo de 488L«Por el Director de la Compañía, el Sabdirector, F . Po’;a -k*— Un Administrado*. 
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Compañía del fe rro ca rril de Medina del Campo 
á Salamanca.

Venciendo fía 30 del aetefcl el cupón semestral laúta^W do 
les obligaciones hipotecarias emitidas por esta 5 Jo m pasara, se 
hace saber que desde el día 1.* del próximo JuIF> se verificará 
el pago de dic ho cupón, le doce de la mañana é dos de la tarde, 
en el domicilio social de la Compañía, Infantas, 40, segando.

Lo que se anuncia al público para su cor acimiento,
Madrid ‘B  de Jumo de I884.**E1 Secretario del Conseja a© ; 

utfliftinistr^osón, Gabriel de Courcy. X-1947
s ferrocarrilfk&ñíel Nort-a de España.

El Consejo d'G administración $3 esta Compañía ha accr- 
«dado qw desde el día i.9 de Jofeo próximo se paguen á las 
■religaciones de la línea de taragoza s Barcelona, aaaeridas ai. 
convenio de 16 de Febrero de 4878, los cupones siguientes:

A 'Las del 6 por 100 ei cupón núm. 54, á 4o uesetas.
A las del’S por 400 el cupón núm. 54, á. 4$‘5Ü pesetas.
A las dehS por 400, serie Ji, el cupón eiúm, 4$, ¿ ‘¿*50 pe»

* títA*las-M 3 por 100, -serie % el cupón núm. í% é TÍ$&po-

En Madrid, estación deí Lorte. ' \  :
En'Barcelona, cn cl Cróó.ito Mercantil # \  . ' I
Madrid 18 de Junio de‘4.884 — Si Secretario del iionsejo, 

^odro:í ’/‘ílel Rincón. ’X—4948

El Consejo de ^óminictración de esta Compañía participa á 
áos tensores de obligaciones de la línea- de Zaragoza á Bares- 
lonaiW admitidas ai convenio de 46 de Febrero de 4878 y su
jetas ai de 30 de Mar sócele 4870, que con arreglo al •balance del 
ejercicio de 4883, aprimado por la junta general  ̂de accionistas 
ce:SI^3 Mayo último."corresponde percibir t  dichos títulos el 
ismports total de loa dc3 cupones del referido ejercicio, ó sea: 

Aj&d&s obligaciones del 6 por 408, 30 pesetas.
ÓAClas dei o por108, «5 pesetas.

A las del 3 por 10Q, serie A, 45 pesetas. ; L .ó
AA las del 3 por 400, serie B, 44*$5 pesetas.
: :̂ayo pago se efectuará desde 4A de Julio próximo pedíante 

la entrega de los cupones números 58 y 54 de las obligaciones 
det*€ y 5 por 400, y números 4¿ y 42 de t e  del S por ICO, se- 
ime A y B: ......./.. tJñ

En Madrid, estación del Norte. ^
Y en Barcelona, en el Crédito MercantiL

‘Madrid 48 de Junio de 188&.*=E1 Secretario del Consejo,
■ Tftéco F. del Rincón, . -K--1949

—   : ' *• .....
El Conse|o<do administración de esta Compañía participa 

á  los tejedores-do obligaciones de la línea de Zaragoza á Pam
plona, mo adberMas al convenio de 46 de Febrero de 1878 y su- 

/ jetas al de 30 deMarzo de 4876, que con arreglo al balance del 
^ereicio de 4883, aprobado por la junta general de accionistas 
de 31 de Mayo*úM mo, corresponde percibir á dichos títulos por | 

•intereses: del referido ejercicio la cantidad de 44*$5 pesetas por 
*título. o#

El pa ¡go*#© ̂ orificará desdo 4A ds 'Julio próximo, presentan
do los tí tulos, »e.n los que se hará constar por medio de estam
pilla qui j oueebn satisfechos los dos cupones de 4883, núme- 
-ros 46 y 4*fc

En M iadridi estación del Norte. , ;•
En B árcelos a, en el Crédito Mercantil. ■
Y en París/®, rué de 1& Victoire.
Madn id 4S de Junio de 4884==E1 Secretarlo del Consejo, j 

*Pedro F. del Rincón. X—1950 j

Banco de crédito de Z aragoza. J
Habié adose extraviado á D. Nicasiode N&vascués un eerti- ' 

fieado de inscripción nominativa, expedido á su favor bajo el 
BÚmero 4 68 per dos acciones de esta Sociedad, números 4.838 
y 1.984, s< 5 hace público por este tercero y último anuncio, se
gún Be pr rceptúa en el art. 43 del reglamento de Ja misma, á 
fin de que si alguna persona ó corporación pretende tener al
gún derecl ío al expresado certificado de inscripción ó á las ac
ciones de i-51 em&nadas, se sirva aducirlo en el domicilio de la 
Saciedad, píasa-de San Felipe, núm. *8, Zaragoza, hasta el día 
$1 ¿e Julic > prfeimo; pasado cuyo término sin haberse hecho 
reclamació n estimable, se expedirá duplicado de dicho certifi- 
*cado deing cripoíén, dejando nulo y sin efecto alguno el pri
mitivo.

>'Zaragoza%.3Bds Mayo de Í884.«=E1 Secretario, Francisco 
Caatán. X~d8i6

Direccion general de Correos y Telegrafos.
No se ha recibido el anuncio

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorologicas del dia 20 de junio de 1884.

? I f f• A&WU ..4f fraiMdad Ó«1 aire,,!; iá kl ? j-fPiia «5Ew*as*me!jm«fc-̂  |.... .
■WU* s»WIÓ!Sh'íí<0 ¡ |  ******

' J i  •• y «? ! ¡S «tow ié vi8« ,̂í
mmmtmmmMMt|i ' 1,1,1..... "I |
« «* t* »U 1 T#7'#4 *m  I H'9 |B Jb." Sg.*;cubierte

70823 41 f* i 17* SS ..... .¡Otlsa J  Nuboso.
í!í«U í* ..¡ 7#7‘í8 *«‘1 I 17‘7 s o ... .  B.4 Kg.* Idem.
• 4« 1» t...| !*«•»» asís | 178 O  Id.fe.fld«i3.

Tfl.m 81 •« | 14‘S O   Brisa.JIdem
m ‘76 Iflie |  U'4 JNO.... ¡Me». .,|Idem',

t» « P « r» tw rm m  d«l «te, á U «onü»í«. ........  a»1*
•A Mw» m ía iE a t ...............     .«,<«
r% ‘íl/tW It*.... . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

fwapertte* al Sal, á 4o* xastro» 4* ¡a hlm*$
j M íe id*, <U wi« esfera 4» arist&L.*♦•„.*«*; %$'2

Diftrnaela * • • • * * * « . 3 3 * 0
ftsapcratvra á «lele éép^iéri^ ju&$& i

fierra vegetal ó lahoiahle. asa
U&x aa4alra«,íd.***e.̂ > -..............................................432

Mfereiíeia,.*«,*>-•**-*.*.„,«•.*.*..*.*,■. 2sq
Jfelo sldad del Tiento'eKla '̂últiBitjKgi Iseras
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0ssafitalóa hkTQméirlm id. íiafiímetros), t *4
Altara id. *oa r«speet$ S ¿a asedia aaaaJ, á Im Muere 

•i é«ls n o c h e * . ^.08
* í  U*** osi tos m rn i v. h s s a < B t í 4 tq

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio 
de Madrid sobre el estado atmosferico en varios puntos de la 

Peninsula a las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á 
las siete el dia 20 de Junio de 

1884.

6 f-shísUáa. 4Í8V* *é'3 NO.... Brisa.. Nuboso... Traaq.»
Xfedo 73V9 Í7-8 N ...... Idea.. Casi desp.* »

763-í s.V0 m . . . ,  Calma, iaem  fr«siq»
C.rtí‘X 'lI* | 767*2 1S-0 NH.... Brisa.. Cubierto.. a
K<r¿U)\ cclra.
Vigo..........

4$4C N» Viento. Ídem.... Tri-aq.®
 ̂ ONO... Brisa .. Casi desp.* Idem.

iS tre  .. ? 76s4 ^ ‘6 So .o*. Vienta. Despejado. .
103*0 aro . SO*... Calma. Idem  »
7$r 4  ̂1"7 O . Brisa .. Nube-:----- Agitada

SriviíikV. ■’ i are? SO.... Caiaia. Despojado. »
ü v<;.5 6 etí 6 G.v„ B r is a . . . buboso ... ‘1‘raaq.*

Miikga 
Grabada. . t.
Cístu^a.,. 7oiM 20‘0 N . . . . .  Calma . Celajes.... ídem..
, ,^ 7 -  .. . %;‘0 SE' ... Bnsa .. Hube*.... Rizada.

764*4 aá‘b OSO,,.. Calma. ídem........
  164‘4 S'20 EO.... brisa .. Cubierto.. »

i...». . 763*6 S3*0 830 . t, Calma, Nuboso .. »
  761 *4 47‘f KS.»«. ildom •. Lluvia.... » •

» 23 4 NO . AIdeaa. ,1 Despejado. ».
, c., e.. 76<H »r4, NS.. „. Idem Idem   *

' "63i 6̂*4 E....... 'Brisa.. Idem.„... ».
ieéX,____ 4 7‘6 H...,., Calma . ídem..... » .

aeb 1 . > 76 V 8 soo N E.. . .  Brisa... Nubes.. . .  »
oó.;yr-'  ̂. - 763*7 2S‘0 NO.... Idem ., Nuboso ... »

. y^-vv;. .....  763*5 4 9 3 S.,. , . .  Idem.. Despejado. »
m m á '*63*4 21*0 s  Calma. Nuboso.... »
^sDorial.... 76640 f.Q'S SO.... Brisa.. ídem,... »
¿Sr 763-̂  496 N.. * ,. Idem .. Idem .... *

i t , 0 7C& 3 20‘2 SO—  idúm .. Nubes .... »
167*8 4 244 NNS... Idem .. Idem  »

cV;/-.bitó... = » 444 NNR... ídem.. Nuboso... a
iC 'uixki^. 4 4 0-4 KNB».«. ídem .. Despejado. *
Ms d‘Jdx,.. 767*5 4.VS ENE. . Id. fte.. Idem. »
' ¿ l a r r i s . . 165*2 4 4*6 SO..,. Brisa.. Casi desp.’ »
S'tiiSiürá,,. 166*2 42-4 N Idem.. Despejado. »
Ferprnái.,.. 7íU'3 AS'Q OSO... Idem... Idem  »
Sicie....o... 765‘4 4 6'0 E...... Idem.. Brumoso.. »
Roma.. a.. -. 762 3 4 5‘0 ;• N...... ídoa.. Despejado. »
M apolla.., s. 761*0 45*4 i NO #i ídem... | Idem . . . . .  *
Palarmo.... 1612 4 3*9 [ONO... Diera iCasidesp.* »

764*9 48*9 iNNO... Id. fte..1 Nube*  »

Bolsa de M adrid.
Cotizacion oficial del dia 20 de junio de 1884, comparada con la del dia anterior.
[ 1$ M' áí% mt&nor,

QhKBw kx cort/uoo.
!, FOKDOS PÜBLICO». " ' ' J ‘¡ ’ r 1 ........... .

Día 4 9 Día 20.

^®ada perpetua al 4 por interior.. 64‘65 64'65-60~55-S0
¿ pla%o * 64*65-55—tO fin cor.

peqvmos:. 64*75 64‘75-62 0i0-6t*05
64 *50-60-55Id«salá¿«l*por4t®ezterior^...-... .. 64*60 6«‘65

pequeños. 64*80 64*80
Idem amortizable ai 4 por 4 69........ ... 74466 74*65-60-65

pequeños 74*75 74*70-65-75
Mlî e.g feípotecsriosf de k  isla de Cuba.. 89*75 88*75-90-90 OjO
Banco Hipotecario.—'Cédulas al 6 por 4 0£

auu&U...  ....................   » 4 04‘40
Idem id.—Cédulas! ai 5 por 4 ©0 anual.... 94 *60 *
4eei®aes del Baaco de España... . . . . . . .  278*50 278*50-279 d¡0

279*50
m publimi*. 279 0¡0 279-279*50-279*76 d.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  
s o b r e  

p l a z a s  d e l  R e i n oI»awo« | »aSo. nvimis.

4l§ I » f Logroño.,... ■ *
» S 4{4 |  h o r c a . . .1 pa?, #

Alicákte... .  4í8 ¡ * f Lugo. 4 ¡2 »
Almería .... i par. J s Málaga  p*r. »
Avila. ___  | » 1 Murcia   * 4 j4 >
iadajoz... , .  4 {4 | » ¿Orease   .1 4]2 »
¿aroeloaa... ¡ » íj Oviedo   ̂ ,

  472 | >- Palencia.... 1 4f4 •*
Sílbao. .3.. , |: ItS | » . , Palm» MallA &
3ürgos...... | » - Pamplona... 4(4 »
Cáceres..,.. £>¡S f a r Pontevedra. ; Cj$ ¡¡
Cádiz..... par. jj » f Róus... . . . . .  par. »
Cartagesia... par cL | 23 Salamanca... 4(4 *
Casiellóa.... 4j4 | a . S. Sebastián. , 4̂ 8
Cimdad Rê L I » r Santander. .1 418 ” *
Córdoba,,..| l {4 | » Sta.CruzT/e. j par. *.
CorK.ñ&.. . . .| #]8 I ' j» 1 Santiago.... 1 par. ^
Cuenca..... j **i£ J » i Segovia  4¡8 ? »»
Ferrol,'. ....J  íjS j » j Sevilla  4tS »
úeroaa | 4j4 | » ü Soria... . . . .  §¡4 »

par« I ;a p Tarragona,. ' 4r4 a»
-^ranada....! <\k | * B Teruel......I 1:4 ►
«Swadalajara. 1 *j* |  ̂ {¡Toledo i Ií8 v
fiaro.......a Dt4 | » ¡Tudeia. f 4t2 »
Suelva..... ¡j par, I * í Valencia... .1 4rS » ■

. . , . |  RA | > | Valladolid. J  4t4 »
Iaé&v ... . .(  par. | » ¡Vigo............( SrS »
J-srcK̂ rontAl par, f ] Vitoria f StS / »
L4iós.^....| 114 I a í¡ Zamora... .  J  4rf »
hériáa. ̂ . I 4 jí I » a Zaragoza,.. .1 4 58 s*„ A 4(8 • I

Belst&s es;t'ra2íj0r«#
Á̂HÍS 19 DS JUNIO.

( Deuda perp. al 4 por -100 ext. á 64 %\
2 Idem id, id. interior.........A »

f m & t i t t  .v ( ídew *y?T%- 41 * P°r *»»•••• * *■,v,v®* ■ \ g p0r 40̂  exterioí . á *
|Deuda amort. &I * por 4 00*1! é » i
i Obligaciones de Guba.   i 483'* 15. 1

A 4 $ por 1 6 0 . . , . á 18 45»N*i.t 11 £ p0f m    ............4 I«8‘i0.
Go**oiid*do* i*gie!f)E   4 99 15¡16.
damhics ofi«sisil©s

Londres, á 99 días fecha, ¿Ins., 47*50 d.
París, á ocho días vista, fr-i 4*94 4 [2.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la administracion principal de

Matade ros púÜico«s P̂ i-D'v
á# polldx urbana» resultan se? Im imdog áf IfH 

ta en el día de ayev los;
OAfn© ¿i de 1*60 á % pesetae ti kílopam©*
!4ssn d® eavneyo, á» i 6̂  á *1 pesetas, d  kik^wmm*
Idem de toñera, de i ‘̂ 0 á 8 pesetas el kilofvaM^o 
Idem de oveja, de i ‘iO á i ‘30 pesetas el kilsgmm» 
foxino añeje, de 1 i  pesetas el 
Jamón, de S*o9 á 4 pesetas el kilop-amo. 
f%x¿„ de CB36 h 0*44 pesetas el kilogramo.
¡ttobansos» do 0*66 \  ¿*90 pesetas, el kilof 
Judías, de 0*70,4 0*80 pesetas el küügmmo*
Arros, ds Q*70 á 0*80 pesetas ©I kilogramo,
¡«entejas, de 0*60 á 0*66 pesetas al kilogramo,
barbón vegetal, de 04580 A pesetas ©1
lésm mineral, ds 0408 4 04¿0 pesetas ©I kilop&M^
Iá«m de cok, de 0*07 & 0'0i pesetas el 

■ Jabón, de ¿*05 i  ¿4S0 'pesetas el kilogramo.
Patato, ds 9f!6 á 0*24 pesetas el kilosrame.
Atóte, de 1*Í0 4 pesetas' @1 litro, y é@ á CI b í'^s^ - 

litf>
Vino, d« 0*78 á 0*84 pesetas e¡ litro3 y d® 1 i  i  &i u; . ’ .. ’y 
Petróleo, de 0*75 i  0*S0 peseta» el litro, y ¿e WQ 3 *. f  

decalitro.
Reses degollados. —Vacas, 196. — Corderos, 669. — Terne

ras, $6.—-Total» 891.
Su peso en kilogramos  .........  45.733.

Precios á los tablajeros.
Vaea, ds 1*30 ¿ á*4l pesetas kilofr&a&e.
Cordero, de 1*38 á i*48 pesetas kiiogsr&sa®.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

sn el día de ayer los siguientes:

Futes 4» r«eft«4ae¿óft. fias. Cinto. Punto# recaudacióB. Ff«#.

Toledo................. 2 447*15 Correos.................  £9*40
Segovia.................  610*8$ M ataderos........ 1$ 438*90-
Norte.... . . . . . . . . .  9.609*37 Mosteases ........  »
Bilbao .........  1.536 07 Fábrica del gas , »
Aragón  l.$58‘£9 Imperial   S98'8£
Valencia   $.099*99    .
Mediodía.   $$41964
Ciudad Real... . . . .  5.33$*95 Total . . . . .  57.981*98

Madrid 18 de Junio de 1884.

ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL.—Se ruega á los seño
res suscritores de la Gaceta de Madrid que residem 
en provincias ó en el extranjero , y cuyo abono á la  
misma termina en fin del corriente m es, se sirvan, 
renovar su suscrición antes del 1 ,° de Julio próxim® 
si desean recibir sin interrupción este periódico.

A nuncios

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1884.— Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Im prenta Nacional, calle del Cid, núm, 4, 
á  los precios siguientes:

PESETAS.

Prim era clase................ .. 30
Segunda id .. . .  f . . . . . . . . .  15
Tercera i d . . . . .   .......... .. 12*50

SANTOS DEL DIA

San Luis Gonzaga, confesor; Santos Eusebio y Raimundo, 
Obispos, y San Pelayo.

Ou&reata Horas en la parroquia del Corazón dé María 
(en las Peñuelas).

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.—Adriana 
Angot.—Intermedios por la banda militar.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. —A las 
nueve.—Función 43 de abono.—Turno 1.°—Él proceso del can* 
cán.—Miss Leona.-—Pipeíet (baile). 

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Función 7.a 
* de abono.—Turno 1 .•—Le campane di Comeville.
TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—- A las oeho y inedia.—

(Vareada función, en la que tomarán parte los principales ar
tistas de la compañía.

CIROO HIPÓDROMO DE VERANO. — A las nueve.—Es
cogidos y variados ejercicios por los principales artistas de la 
comp&ñía.


